
 
 

Sesión Ordinaria de Cabildo 
Diciembre 17 de 2019 

 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

19:00 diecinueve horas del día 17 diecisiete de diciembre de dos 

mil diecinueve, reunidos en el Salón de Cabildo, los Síndicos 

Municipales: Miguel Antonio Parrodi Espinosa y Dulce Imelda 

Ventura Rendón y los Regidores: María Concepción Reséndiz 

Rodríguez, Ana María Hernández Colunga, Claudio Sinecio Flores, 

Ma. De Jesús Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela Nájar, 

Pánfila Rosas Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, Juanita 

Elías Solís, Héctor Julio García Contreras, José Francisco Ramos 

Rivera, Ivonne Olascoaga Correa, Juan José Ruiz Rodríguez, el 

Presidente Municipal Maestro Luis Bernardo Nava Guerrero y el M. 

en D. Jesús Roberto Franco González, Secretario del Ayuntamiento; 

con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de 

conformidad con el siguiente: 

 

O R D E N  D E L D Í A 
 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA 

 
2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 

 
3. INFORME DE COMISIONES: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
 

1) Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 

II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y ECONÒMICO: 

 
2) Acuerdo que Reforma los Artículos 252 y 253 del Código 

Municipal de Querétaro. 
 

III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, DE LA MUJER Y DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS: 

 
3) Acuerdo que Aprueba el Reglamento del Comité de Atención 

y Prevención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del 
Municipio de Querétaro. 
 
 

 
 



 
 

IV. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA: 

 
4) Acuerdo que Reforma el Reglamento de Construcción para el 

Municipio de Querétaro 
 

V. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
 

5) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo 
a Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab/Ha y 
Servicios, para el predio identificado como Lote número 
9, de la Manzana 27, Zona 1, del Ex Ejido Jurica, con 
clave catastral 14 01 001 22 098 009, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

6) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación de su 
similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
9 de julio de 2019, en el punto 5, apartado III, Inciso 7 
del Orden del día. 
 

7) Acuerdo Relativo a la Autorización Definitiva para la 
Entrega-Recepción de obras de urbanización al Municipio 
de Querétaro, del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Real del Marqués, 3ª Etapa”, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

VI. COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 
 

8) Acuerdo por el que se aprueban las precisiones de 
denominación, monto, cambios, justificación e 
incorporación de obras nuevas, así como la modificación a 
la Propuesta de Obra Anual y FISM DF 2019. 

 
4. CLAUSURA DE LA SESION  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al señor 

Presidente Municipal que el Regidor Juan Carlos Briz Cabrera envío 

justificante de inasistencia, por lo que se encontraban 15 de los 

16 miembros de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el quórum 

de ley y todos los acuerdos que se tomaran serían legalmente 

validos. Solicitó al Señor Presidente Municipal, respetuosamente, 

procediera a declarar instalada esa Sesión Ordinaria de Cabildo.- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente instruyó 

al Secretario del Ayuntamiento para que continuara con el Orden 

del Día.---------------------------------------------------------  



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, Muchas 

gracias, TERCER PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN I, 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 1,  
Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020. Dio lectura 
al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. Cedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne 

Olascoaga Correa.------------------------------------------------ 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas noches señor 

Presidente, compañeros Síndicos, compañeros Regidores, medios de 

comunicación y público en general. Este es un presupuesto que 

tiene programas y están por definirse, es un presupuesto bueno en 

el fondo, esperemos que termine por aprobarse el presupuesto de 

obra anual respecto a las obras. Sin embargo representa un 

aumento de 336 millones de pesos, existen dos capítulos que 

llamaron mi atención que fue el de Servicios Personales y 

Servicios Generales; el primero, el de Servicios Personales tiene 

un aumento de 40,700,000.00 y el de Servicios Generales 577 

perdón 40 millones y 577 millones respectivamente. ahora si nos 

vamos a los conceptos generales observamos que en Servicios 

Profesionales aumenta 97 millones, Comunicación Social se eleva a 

más del doble pasando de 44 millones a 98 millones, lo que 

significa un aumento de 53 millones; si observamos la evolución 

del presupuesto en Comunicación se puede evidenciar que este se 

duplica pasando de 45 millones en 2019 a 99 millones en 2020, por 

ejemplo en 2018 se presupuestó 55 millones y se ejercieron 111 

millones en Comunicación Social. En 2020 el aumento al 

presupuesto a Comunicación Social se debe a que la Ley Financiera 

les restringe gastar más allá de lo presupuestado, por lo tanto 

hoy se tuvo que evidenciar lo que siempre se había hecho en la 

práctica que es gastar 100 millones de pesos cada año. El 

presupuesto no es austero y saben que los ingresos excelentes se 

destinaran a inversión y así volver al equilibrio en los rubros. 

Quiero dejar un punto sobre la mesa y es que si el presupuesto se 

ha multiplicado porque no hay ahorro para jubilaciones y 

pensiones, este es un problema que se va a seguir heredando a las 

siguientes administraciones. En resumen la Administración 

Municipal se volverá aún más costosa, tan solo en los Servicios 



 
 

Generales tiene un aumento mayor que el presupuesto total, tras 

el respectivo análisis de este debo decir que el presupuesto 2020 

pondrá el dinero de la Ciudadanía al servicio de la burocracia, 

en vez de usar el dinero para las Obras Públicas. Es cuando, 

gracias.”-------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Juan José Ruíz 

Rodríguez.------------------------------------------------------ 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Gracias, primero que nada 

agradecer la oportunidad de poder tener la palabra externando lo 

que quiero. Ésta es la segunda vez que aprobamos un presupuesto 

en donde hace un año, yo planteaba poder tener gobiernos que 

sirvieran más y costaran menos. Hace aproximadamente 15 días yo 

felicitaba al Acalde, incluso a los miembros de este Cabildo, por 

los ingresos que van a tener en municipio, por la autosuficiencia 

en la que está cayendo el propio municipio, en independencia 

presupuestal, es decir, el saneamiento de las finanzas públicas 

del municipio de Querétaro lo ha empezado a consolidar el propio 

municipio prácticamente, independiente de manera económica, y eso 

nos da bienvenida para muchísimas cosas, inclusive para 

endeudamientos, que esta administración nunca ha planteado, nos 

fortalece el perfil del municipio financiero. Hoy quiero reiterar 

que el dicho de gobiernos que cuesten menos, que sirvan más, 

porque a pesar del aumento en el ingreso, el presupuesto está 

siendo responsable, quiero dejar de manera muy clara, ustedes 

saben que cuando hay que señalar, lo hago de manera muy 

específica, si quiero comentar el tema de Servicios Profesionales 

por supuesto que brinca, pero eso habla más de responsabilidad 

que la responsabilidad, porque subir el presupuesto en este tema 

significa que no se están abriendo plazas, que se está dando la 

solución a un tema de necesidad administrativa, del tema personal 

por medio de otro tipo de mecanismos financieros y no compromete 

al municipio en un futuro para la generación de responsabilidades 

en materia laboral. Yo más que señalarlo lo aplaudiría, el hecho 

de poder resolver temáticas operativas que hoy además nos están 

marcando con un decremento en su costo y que eso marca la 

responsabilidad de muchos señalamientos que se han hecho por 

parte de varios miembros del cabildo en diversas connotaciones. 

Al principio yo planteé disminuir hace un año el gasto en temas 



 
 

como Servicios Personales, como gastos en Seguros Médicos, como 

eventos, en fin, gastos superfluos que a mi parecer sí encarecen 

la Administración Pública Municipal, y hoy en el presupuesto que 

se está planteando prácticamente está en su mínima expresión. Eso 

lo quiero felicitar. En segundo término recalcar el tema de 

Servicios Profesionales, también lo quiero felicitar porque 

genera poco compromiso en materia laboral para el propio 

municipio, al final del día los que estamos aquí somos pasajeros 

y las responsabilidades se quedan en el municipio y eso le 

ayudará en un futuro seguramente para los mecanismos operativos 

que se necesiten. El tema de Medios de Comunicación responde a 

una legislación prácticamente nueva que hay que señalar, gobierno 

que no comunica difícilmente es exitoso. Yo solamente quisiera en 

este rubro, aquí hay un miembro de cabildo que es experto en 

comunicación y lo puede decir, cualquier gobierno necesita 

comunicar no solamente en las acciones que se han realizado a lo 

largo de un año de ejercicio, sino, aquellas acciones que en 

beneficio de la ciudadanía se implementan para que la propia 

ciudadanía sepa y conozcan y pueda hacerse beneficiarios, como 

son de descuentos del predial, como son los descuentos en temas 

de operatividad de los negocios, en fin, no quiero criticar de 

más el gasto en Medios de Comunicación, pero creo que sí es 

necesario que este Órgano Colegiado pueda tener mayor acceso a 

los medios de comunicación para dar a conocer las secciones que 

se hacen como Órgano Colegiado y como Regidores; porque a final 

del día en un gobierno que tiene que ver con acciones de cada uno 

en lo individual para ir a beneficiar a ciudadanos en las visitas 

y en las propuestas que van derivando de las reuniones que aquí 

tenemos, creo que también es necesario comunicarlas. También 

decirles que quiero aquí felicitar la gestión del Secretario 

Francisco Martínez que al final del día ha venido implementando 

acciones para poder, lo digo como miembro de la Comisión de 

Hacienda, para poner en orden las finanzas del municipio y el 

tema de seguridad no es un tema de INAUDIBLE, quiero aplaudir el 

hecho en que en seguridad el municipio haya tenido un aumento en 

su condición, hoy es un tema que ha sido mencionado en cada una 

de la mesas en las que nos sentamos, que es mencionado todos los 

días en el aumento de la problemática en tema de seguridad, el 

hecho de aumentar el presupuesto en lo mismo derivará en un tema 



 
 

que también señalamos, que es poder beneficiar a los policías 

directamente en su salario y que por supuesto que tengan dentro 

de un trabajo que es peligro inminente todos los días, mayor 

seguridad. El tema de movilidad veo también un esfuerzo de la 

Administración por poder invertir en el tema de movilidad, aquí 

lo señalo Luis Gabriel Osejo hace unos días, prácticamente está 

planteado retomar el tema de las ciclo vías que ha sido un 

problema permanente los últimos años, su voz se ha escuchado, en 

el presupuesto está claramente mencionado que habrá una inversión 

especial en el tema de movilidad, que al final del día cuento con 

los esfuerzos de que un servidor y varios de los que aquí 

estaremos haciendo a partir de enero, para poder dar cumplimiento 

seguramente de la mano con Claudio Sinecio, como miembro y 

presidente de la comisión, cumplimiento al convenio de tráfico 

pesado, habremos de empezar a dar solución a este problema que a 

todos nos afecta. El haber reconocido y felicitado cada una de 

las acciones que acabo de mencionar no implica que sea esto un 

cheque en blanco y por supuesto estaremos durante el curso del 

próximo año revisando que el gasto se haga de manera eficiente, 

tal y como lo estamos plasmando hoy, o al menos yo estaré votando 

a favor, en un documento que será la base del gasto del 

compromiso y a partir de ello estaremos nosotros señalando cada 

sesión cuando sea conveniente lo que creamos que no se esté 

haciendo bien. Sin más, quiero como termino del daño hacer un 

reconocimiento al Acalde Luis Bernardo Nava, a cada uno de los 

miembros de este Cabildo porque todos han puesto un esfuerzo muy 

particular en las acciones que han venido haciendo y que creo que 

el seguir trabajando de esta manera los llevará a buen puerto en 

el próximo año de trabajo. Muchísimas gracias y es cuando.”------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Luis Gabriel Osejo 

Domínguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muy buenas noches señor 

Presiente, Secretario, compañeros Síndicos, Regidores, también 

por supuesto dar la bienvenida a la gente que hoy nos hace favor 

de a pesar de ser un día frío, muy decembrino que están aquí 

interesados de lo que ocurre en este ayuntamiento. Me da mucho 

gusto de verdad escuchar las felicitaciones que hace mi compañero 

Juan José Ruíz, también muchas gracias en señalarme como experto 



 
 

en comunicación, no me considero así, pero te agradezco mucho y 

también decirles que la gente que nos está viendo a través de las 

redes sociales y la gente que no está acostumbrada a este tipo de 

reuniones políticas, que éste es un Órgano Colegiado, que éste es 

un cuerpo colectivo y como tal tenemos diferentes formas de 

pensar, pero eso no nos debe de espantar, fíjense ustedes, 

ustedes lo saben perfectamente bien, yo soy nuevo en esto de la 

política, la veía desde la tribuna, nada más y veía como se 

movían y he tratado de entender cada día más y mejor el lenguaje 

y las formas entre los políticos, no me acostumbro quiero 

confesarles, no me acostumbro, porque tienen no quiero 

generalizar, pero la mayor parte de los políticos tiene un 

lenguaje bien diferente al que tenemos los ciudadanos, al que 

tiene los ciudadanos y la iniciativa privada INAUDIBLE muchísimo 

tiempo los medios de comunicación como lo dijo mi amigo Juan José 

Ruíz, es mi amigo desde hace 20 años, nos conocemos cuando era un 

muchacho y no tenía barba, y soñaba con llegar a donde ha estado 

soñando, sabes que te aprecio y eso no significa que coincida con 

él en sus ideas, tiene unas ideas diferentes, pero en lo personal 

encontramos lugar en común, lo mismo con el Acalde, no sé si 

ustedes sepan pero al Acalde lo conozco desde que somos niños, 

vivíamos en la misma colonia, que él es más joven que yo, no 

tanto Presidente, es más joven que yo 5 o 6 años más joven que 

yo, vivíamos en la colonia Álamos y antes de entrar a la política 

nos íbamos a comer en estas fechas y a platicar, iba invitado por 

mí a mi medio de comunicación Ciudad y Poder, inclusive, quiero 

decirles que a eventos privados iba el Acalde, y eventos 

personalísimos llego a ir el Acalde, donde eran contados dos o 

tres políticos porque lo aprecio, y a lo que voy es que muchas 

veces el lenguaje entre los ciudadanos se magnifica entre los 

políticos y al revés también, cuando yo apoyo una iniciativa del 

señor Presidente o de algún compañero lo que dice la gente fuera 

del ámbito político es “Ya lo compró, está vendido, forma parte 

de su equipo”, cuando la verdad hemos coincidido, y en otras 

veces no, y tras ocasiones, muchísimas ocasiones no hemos 

coincidido y quise hacer este prólogo, me permití hacer este 

prólogo abusando de la paciencia de todos ustedes, ruego me 

disculpen, con toda humildad y precisión, porque quiero 

recalcarle a usted Presidente y recordarle que usted es muy 



 
 

importante para mí, voy a votar en contra del presupuesto, pero 

eso no significa que no lo apoye y no lo haya a apoyado en otras 

ocasiones, no solo apoyado, le he dado mi voto, mi voto de 

confianza, le he votado a favor los acuerdos, los programas y los 

reglamentos que usted ha impulsado y que sin duda alguna ha sido 

de grandes beneficios para los ciudadanos que representan este 

Cabildo, a pesar de que mi escaño, mi lugar, este lugar es 

forzado por los ciudadanos, pues soy independientes, a pesar de 

ello, de que mi destino, mi origen es ser oposición y a pesar de 

que he tenido muchas diferencias de forma y de fondo con el señor 

Presidente, lo he acompañado a usted en las propuestas que han 

sido concordantes en la visión que tengo de un gobierno justo, 

honorable, decente, transparente y austero, por esta razón quiero 

decirle señor Presidente, que desde el principio lo deje muy en 

claro y a usted por supuesto le consta, le consta a todos mis 

compañeros, deje muy en claro que mi posición era ponerle el pie 

o de ponerle obstáculos a su trabajo, mi posición iba a ser la de  

sido y seguirá siendo la de un ciudadano que busca bienestar de 

la comunidad. No sé si nos vayamos a distanciar, no lo quisiera, 

pero quiero dejar muy en claro esta posición señor Presidente, 

voy a votar en contra el Presupuesto de Egresos para el Municipio 

de Querétaro para el Ejercicio Oficial 2020, considero que el 

paquete económico tiene muchas áreas de oportunidad que 

difícilmente podremos aprovechar por la premura del tiempo que 

nos corre. Uno de los temas entre muchos que llamaron mi atención 

al igual que a mi compañera y en respuesta mi compañero Juan José 

Ruíz y que se refiere al presupuesto que se le pretende otorgar 

en gasto de publicidad y difusión de la presidencia que como bien 

se señaló aquí, pasó de 44 a 98 millones de pesos, es decir este 

concepto tendrá un incremento del doble, más del 100 por ciento y 

es que hoy y usted lo ha dicho en repetidas ocasiones Presidente 

una y otra vez y aquí se ha repetido corren tiempos difíciles 

para los mexicanos, para los queretanos y no me refiero solamente 

al tema político que cada mañana nos pone a temblar; me refiero 

al tema económico, nadie sabe cómo vamos a vivir el 2020, nadie 

sabe cómo vamos a despertar el primero de enero, con un tratado 

de Libre Comercio, con un TMC diferente al que conocimos, con una 

política que no es austera a nivel federal y que ha despertado 

muchísimas dudas entre los empresarios, entre la gente que tiene 



 
 

un negocio, una empresa, que no sabe si continuar adelante con su 

negocio o no, lo que ocurre es que haya un despido, haya sueldos 

bajos, etcétera, por eso muy importante que aquí mandemos un 

mensaje real y acorde a lo que aquí hemos dicho, hemos hablado, 

este paquete económico me deja muchas dudas y por esta ocasión 

señor Presidente, compañeros Síndicos, compañeros Regidores mi 

voto va a ser en contra, les agradezco mucho su atención. Es todo 

cuanto.”--------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora, María Concepción 

Reséndiz Rodríguez.---------------------------------------------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “Buenas tardes 

saludo con mucho gusto a las y a los ciudadanos, a los medios de 

comunicación que hoy nos acompañan con el permiso del Presidente, 

del Secretario, como de mis compañeras Regidoras, Regidores, 

Síndica y Síndico. El Presupuesto de Egresos constituye en 

expresión económica de la política gubernamental y también 

expresa la preocupación de la administración municipal por 

mantener la calidad y el equilibrio de vida de las y de los 

ciudadanos, así como el favorecer las condiciones necesarias para 

que nuestro Municipio de Querétaro siga siendo ejemplo a nivel 

nacional por su desarrollo económico, integral, y sustentable. 

Quisiera destacar el compromiso de nuestro Alcalde Luis Bernardo 

Nava con la ciudadanía, un compromiso que se refleja en este 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020,ya que no 

habrá nuevos impuestos, no habrá aumento al predial y no se 

contratará deuda pública, es decir cero deuda, lo que nos habla 

de que mantener ingresos suficientes genera una independencia 

financiera lo que se refleja en finanzas sanas y por consecuencia 

en el fortalecimiento de la economía de todas la familias 

queretanas. Además se mantiene el tope de los valores 

catastrales, se presenta un incremento de participaciones y de 

aportaciones, destacándose una autonomía financiera del municipio 

por un 60 por ciento. Sin aumento al predial apoyamos la economía 

de las familias queretanas porque estamos convencidos que apoyar 

a la familia es consolidar nuestra sociedad, lo que hace una 

prioridad desde el inicio de esta administración, así como la 

contención de gasto, lo que le permite al Municipio soportar los 

recortes presupuestales y también fondear obras y acciones que se 



 
 

implementan en las colonias, así como en los diferentes programas 

como son Medico en tu Calle, Alcalde en tu Calle, o en la mejora 

de infraestructura en cuestión de vialidades y la seguridad en 

beneficio del bienestar social, es de resaltar la inversión que 

se ha hecho en el rubro de seguridad en lo que va de la presente 

administración, donde la mayor parte del presupuesto ha sido de 

proveniente de recursos municipales para compra de vehículos, de 

equipamiento, aumento y capacitación de elementos de seguridad, 

lo que demuestra el compromiso de esta administración por 

continuar siendo un Querétaro de paz. De acuerdo al tercer 

informe de la evaluación especifica de desempeño con base en 

indicadores estratégicos y de gestión se ha logrado una base 

representativa en los programas presupuestarios en rubros que son 

fundamentales como Seguros Todos, Tierra de Bienestar, 

infraestructura para el futuro y recalcar que se tiene un 90.24 

por ciento de avance en el rubro de Administración Optima y 

Finanzas Sanas. Apostar en la seguridad en la sustentabilidad, a 

la mejora de la infraestructura y la movilidad, al desarrollo 

económico y a la educación es aportar al futuro y a la 

consolidación de una economía fuerte e influyente, mi 

reconocimiento a nuestro Alcalde Luis Bernardo Nava, así como al 

Secretario Francisco Martínez por su visión y trabajo por 

mantener finanzas públicas sanas y por el equilibrio financiero 

que ha alcanzado la presente administración, aunque precisamente 

ante un contexto difícil y complicado, como ha sido el recorte 

presupuestal a nivel federal y el bajo crecimiento que registra 

nuestro país en su economía, pero que sean estos escenarios la 

apuesta de nuestro Acalde siempre ha sido por mantener una 

disciplina financiera y velar por el sostenimiento de la economía 

de las familias queretanas. Finanzas sanas, buena administración 

y transparencia en el equilibrio de los recursos públicos, habla 

de un gobierno abierto y de resultados. Como integrante de la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, le reitero mi 

apoyo y compromiso para seguir haciendo la diferencia y de 

mantener un Querétaro con calidad de vida, seguro, próspero e 

incluyente. Es cuando.”------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Juan José Ruíz 

Rodríguez.------------------------------------------------------- 



 
 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Gracias, solamente para una 

pequeña replica porque como miembro de la Comisión de Hacienda yo 

me siento aludido junto con Cony precediendo al Alcalde, hay 

procedimientos, es decir, quiero poner un ejemplo muy claro, 

cuando se iba a tomar el Reglamento de Tránsito, yo le pedí a 

Carlos Ignacio, yo soy miembro de la comisión poder estar en las 

reuniones de trabajo, porque había dos temas que me preocupaban, 

el de los motociclistas, siendo yo motociclista con un tema del 

casco, que fue municipal el problema y el segundo que tenía que 

ver con el tránsito pesado y solicité poder hacer cambios 

correspondientes a la misma, estuvimos varios de los que estamos 

aquí allá en la comisión, antes de venir aquí ya externar un tema 

y como réplica ante mi compañera Ivonne o Luis Gabriel es que 

sigamos los procedimientos porque lo que están externando hoy 

aquí no lo externaron en la comisión, y les voy a decir porque 

replico, porque Cony y yo nos chutamos 3 largas jornadas con 

finanzas analizando punto por punto de este presupuesto, todas 

las jornadas con el Secretario de Ayuntamiento Jesús Franco, 

tratando de arreglar dos que tres puntos que no nos parecían 

correctos y una larga plática con el Acalde para poder redefinir 

conceptos que hoy se están plasmando en este presupuesto que 

estamos generando para aprobar, el hecho de no externarlo a una 

comisión como lo es Hacienda en temas macros el municipio esta 

inmejorablemente bien, en micros como es este tema por lo que veo 

los 5 mil millones de pesos lo único que brinca son 30, 40 

millones, en lo micro y en el gasto pudimos haber trabajado estas 

observaciones para poder solucionar y no llegar a un punto donde 

se tenga que votar en contra en el Cabildo. Yo solamente pido 

responsabilidad porque en la Comisión de Hacienda se trabajó 

junto con finanzas, con el Ayuntamiento y con el Acalde durante 

dos semanas para poder sacar un presupuesto que verdaderamente 

ratificara los compromisos que se han venido plasmando aquí. El 

no haber externado una oposición o un concepto de lo que hoy se 

está dando, lo único que nos dice es que querían oponerse aquí 

públicamente y se los digo con toda claridad, a un trabajo de 15 

días, que estuvimos agotando cada uno de los puntos para poderlo 

armar, es cuánto y es un señalamiento que creo merecía una 

réplica de esta naturaleza.”------------------------------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne Olascoaga 

Correa.---------------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas noches, en respuesta a 

mi compañero, le quiero decir que recién iniciada la 

Administración solicité estar presente en varias comisiones como 

lo dice el reglamento interior, es hora, hoy que no se me ha dado 

respuesta, entonces no es irresponsabilidad de parte mía, sino de 

quien debería haber dado respuesta a que se me permitiera 

ingresar a las Comisiones diversas, entre ellas la de Hacienda, 

para poder externar este tipo de situación. Es cuando, gracias.”- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Luis Gabriel Osejo 

Domínguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Lo que les decía, 

lenguaje, no pasa nada, que me haya replicado mi amigo Juan José 

Ruíz, yo también lo INAUDIBLE, a la misma exactamente a la misma 

28 de octubre del año pasado con sello del Secretario del 

Ayuntamiento y eso fue el 28 de octubre de 2018 y luego para 

abril de este año solicitamos que nos dejaran ingresar, quiero 

que ustedes sepan que los miembros de cualquier Comisión solo 

pueden asistir en las que forman parte y que hay que pedir una 

autorización a la comisión y pues sí ya llevamos un año y no nos 

han dado la Comisión.  Segundo el viernes pasado fue el viernes 

cuando tuvimos una reunión con el Secretario de Finanzas la gente 

de oposición, el lunes, estaba ahí la Regidora y estaba ahí otros 

compañeros también y le hicimos notar esto al Secretario de 

Finanzas y a los dos nos contestó que luego lo iban a ver, lo 

iban a integrar y lo iban a discutir. No es que quedamos que 

vamos a votar en contra por votar en contra hemos hecho trabajo y 

quiero nada más hablar por mí, ya la Regidora lo hizo por ella. 

Aprovecho, Cony, aprovecho Juan José denle entrada al oficio que 

les hice llegar hace un año, dos meses, quince días, para poder 

participar en estas reuniones que son muy importantes y que 

pedimos acceso no solo a esa, pedimos también a Seguridad y a 

Desarrollo Urbano y no nos han contestado, hemos cumplido la ley, 

somos respetuosos con la ley y quiero volver a hablar nada más 

por mí y decirte que lo hemos hecho y que el lunes pasado 

hablamos con el Secretario de Finanzas le hicimos ver, le hicimos 



 
 

notar en esa reunión que él convoco junto con el Secretario de 

Ayuntamiento, le hicimos notar estos dos puntos que yo estoy 

tratando en este momento. Es todo cuanto.”----------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Juan José Ruíz 

Rodríguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Solamente para aclarar. No 

necesitan autorización, pueden entrar a cualquier comisión, nada 

más para aclarar, hay un tema que obviamente no pueden votar, 

pero sí pueden ingresar a cualquier comisión.”------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Tenemos que adivinar 

cuando es la convocatoria, porque entonces tenemos que estar 

detrás de ustedes para saber cuándo es la convocatoria.”---------  

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Y creo que la vía correcta, 

no es el Secretario de Finanzas, sino, la Comisión, podemos 

informar de lo que estaba mal, para poder entrar en detalles.”--- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración, lo sometió a 

votación.  Dando cuenta de 12 votos a favor y 3 votos en contra, 

por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“… A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, en los términos 
siguientes: 
 

 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2020 se sujetará a lo dispuesto en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así como en 
los demás ordenamientos que resulten aplicables para el ejercicio 
de los recursos federales, estatales y municipales. 

La interpretación del presente Decreto, para efectos 
administrativos en el ámbito de su competencia y atribuciones 



 
 

corresponde a la Secretaría de Finanzas del Municipio, (la 
Secretaría) conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezcan las leyes aplicables en la materia; asimismo le 
corresponde determinar lo conducente a fin de homogeneizar, 
racionalizar y ejercer mejor control del gasto público municipal 
en las Dependencias y Entidades Municipales. 

ARTÍCULO 2. La información financiera deberá ser organizada, 
sistematizada y difundida al menos trimestralmente en la página 
electrónica de internet del Municipio a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 51 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 94 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, 70, fracción XXI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 66, 
fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro. 

ARTÍCULO 3. La verificación de la correcta aplicación del 
presente, corresponde a las autoridades e instancias que se 
indican en el artículo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro y los entes públicos de 
observancia federal que correspondan. 
 
Los Titulares de las dependencias y quienes por cualquier medio 
tengan a su cargo fondos públicos previstos en el presente 
Presupuesto de Egresos y las modificaciones al mismo, deberán 
atender a los principios la racionalidad, austeridad, legalidad, 
honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina 
presupuestaria, así mismo serán responsables directos e 
inmediatos del cumplimiento de las metas, y objetivos previstos 
en sus respectivos programas y demás disposiciones jurídicas 
relacionadas con los recursos públicos, federales, estatales y/o 
municipales, así como de la información a la que tengan acceso. 
 
ARTÍCULO 4. En términos de lo dispuesto en el numeral 54 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, compete a las autoridades responsables del ejercicio 
presupuestal en materia de ejecución de programas ya sea de obra 
pública y/o acciones con recurso federal, estatal o municipal, el 
seguimiento a la contratación, ejecución, supervisión y control 
de las mismas, además de la debida integración de expedientes 
técnicos y administrativos, entrega de informes periódicos 
requeridos y el cierre de cada obra o acción (incluidos la 
solicitud de reintegros a la Secretaría de Finanzas, mediante el 
procedimiento que ésta disponga); siendo únicamente competencia 
de la Secretaría, el otorgamiento de la suficiencia presupuestal 
correspondiente, así como el pago respectivo de las obras y/o 
acciones públicas realizadas, previa autorización de los 
Titulares de las Dependencias ejecutoras. 
 
De igual forma resulta competencia de las dependencias ejecutoras 
la formalización, suscripción, seguimiento y control del 
cumplimiento del objeto de los contratos y/o convenios a 
celebrarse, así como de las obligaciones que de dichos 
instrumentos se deriven, siendo responsabilidad de la Secretaría,  
sustentar la existencia de presupuesto a través de la asignación 
vía sistema (SIM) a efecto que las dependencias puedan emitir las 
requisiciones correspondientes; para el caso de obras públicas 



 
 

además de la asignación anteriormente mencionada se realizara 
aviso de suficiencia presupuestal y para la contratación de 
servicios profesionales adicional a la asignación anteriormente 
mencionada se dará visto bueno en el formato establecido por el 
Abogado General. 
 
ARTÍCULO 5. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro 
para el ejercicio fiscal 2020 asciende a la cantidad de 
$5,500,333,470.00 (Cinco mil quinientos millones, trescientos 
treinta y tres mil, cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.) y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de 
Ingresos 2020, el cual incluye el financiamiento propio a 
ejercer. 
 
ARTÍCULO 6. Conforme a lo dispuesto en los  Artículos 18 y 19 de 
la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y 
los Municipios, se presenta el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2020 mismo que 
asciende a la cantidad de $5,500,333,470.00 (Cinco mil quinientos 
millones, trescientos treinta y tres mil, cuatrocientos setenta 
pesos 00/100 M.N.) incorporando los requisitos y consideraciones 
determinados en dichos dispositivos legales, contribuyendo con 
ello, a contar con un Balance presupuestario sostenible para el 
Municipio. 
 
De igual forma y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que establece la 
obligatoriedad a los entes públicos de adoptar los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, se presenta el 
Presupuesto clasificado de la siguiente manera:  

 
Presupuesto de Egresos Clasificado por Capitulo 

 
Descripción Importe 

 Servicios Personales  
       

1,776,860,737 

 Materiales y Suministros  
          

184,653,574 

 Servicios Generales  
       

1,560,270,960 
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  

          
478,548,200 

 Inversión Pública  
       

1,499,999,999 

Total Presupuesto de Egresos 
       

5,500,333,470 

 
 
 
 
 

Presupuesto de Egresos Clasificado por Concepto 
 

Descripción Importe 
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente  1,070,624,593 
Remuneraciones Adicionales y Especiales  306,362,670 
Seguridad Social  250,197,933 



 
 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas  141,515,858 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos  8,159,683 
Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales  

21,041,161 

Alimentos y Utensilios  10,563,636 
Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización  

184,600 

Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación  34,279,368 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  

1,707,163 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos  68,440,125 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos  

22,228,911 

Materiales y Suministros para Seguridad  237,500 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores  25,971,110 
Servicios Básicos  297,911,175 
Servicios de Arrendamiento  15,715,799 
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y 
Otros Servicios  364,010,042 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales  123,121,596 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  499,346,975 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad  98,682,780 
Servicios de Traslado y Viáticos  3,727,550 
Servicios Oficiales  121,092,985 
Otros Servicios Generales  36,662,058 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Publico  263,398,491 

Ayudas Sociales  52,087,505 
Pensiones y Jubilaciones  163,062,204 
Obra Pública en Bienes de Dominio Publico  1,499,999,999 

Total Presupuesto de Egresos 5,500,333,470 
 

Presupuesto de Egresos Clasificado por Función del Gasto 
 

Descripción Importe 
 Gobierno         2,089,096,170 
 Desarrollo Social         3,009,390,366 
 Desarrollo Económico            401,846,934 

Total Presupuesto de Egresos        5,500,333,470 
 
 

Presupuesto de Egresos Clasificado por Fuente de Financiamiento 
 

Descripción Importe 
 Recurso Directo         3,290,058,116 
 Recurso de Participaciones         1,318,458,059 
 Recurso FISM               93,912,858 
 Recurso FORTAMUN            557,904,437 
 Recurso Convenios            240,000,000 

Total Presupuesto de Egresos        5,500,333,470 
 
 

Presupuesto de Egresos Clasificado por Tipo de Gasto 
 



 
 

Descripción Importe 
 Gasto Corriente         3,837,271,267 
 Gasto de Capital         1,499,999,999 
 Pensiones y Jubilaciones            163,062,204 

Total Presupuesto de Egresos        5,500,333,470 
 

 
Presupuesto de Egresos por Clasificador Administrativo 

 
Descripción Importe 

 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)  5,236,793,249 
 Entidades Paramunicipales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros  263,540,221 

Total Presupuesto de Egresos 5,500,333,470 
 

Presupuesto de Egresos por Clasificador Programático 
 

Descripción Importe 
 E-Prestación de Servicios Públicos  2,422,959,810 
 F-Promoción y Fomento  424,550,195 
 G-Regulación y Supervisión  68,299,151 
 K-Proyectos de Inversión  1,581,174,341 
 M-Apoyo al Proceso Presupuestario y para Mejorar 
la Eficiencia Institucional  244,284,579 
 N-Desastres Naturales  38,121,621 
 O-Apoyo a la Función Pública y al Mejoramiento de 
la Gestión  75,104,542 
 P-Planeación, Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas  335,321,541 
 R-Específicos  84,476,920 
 S-Sujetos a Reglas De Operación  37,372,395 
 U-Otros Subsidios  25,606,171 
 J-Pensiones y Jubilaciones  163,062,204 

Total Presupuesto de Egresos 5,500,333,470 
 
 

Presupuesto de Egresos Clasificado por tipo de Recurso 
 

Descripción Importe 
 Etiquetado  891,817,295 

 Recursos Federales  651,817,295 
 Recursos Estatales  240,000,000 

 No Etiquetado  4,608,516,175 
 Recursos Fiscales  3,290,058,116 
 Recursos Federales  1,318,458,059 

Total Presupuesto de Egresos 5,500,333,470 
 
 
 

Presupuesto de Egresos por Tipo de Gasto  
 

Descripción Importe 
Social 4,816,265,102 
Administrativo 521,006,164 
Pensiones y Jubilaciones 163,062,204 

Total Presupuesto de Egresos 5,500,333,470 



 
 

 
 

Presupuesto de Egresos Clasificado por Clasificación 
Administrativa  

 
Descripción Importe 

 Cabildo  35,076,318 
 Órgano Interno de Control  23,440,227 
 Secretaría Particular  49,424,077 
 Coordinación General de Comunicación Social 
Municipal  34,261,354 
 Secretaría del Ayuntamiento  46,705,420 
 Secretaría General de Gobierno Municipal  143,702,944 
 Secretaría de Finanzas  254,862,908 
 Secretaría de Servicios Públicos Municipales  826,783,808 
 Secretaría de Desarrollo Sostenible  70,342,629 
 Secretaría de Desarrollo Humano y Social  263,502,792 
 Secretaría de Seguridad Pública Municipal  847,549,504 
 Secretaría de Obras Públicas Municipales  1,590,769,856 
 Secretaría de Administración  405,765,233 
 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia  242,950,677 
 Instituto Municipal de Planeación  10,515,433 
 Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente  7,224,111 
 Coordinación de Delegaciones e Institutos 
Desconcentrados  143,287,943 
 Secretaría de Movilidad  269,585,929 
 Secretaría de Turismo  51,418,779 
 Secretaría Adjunta  6,250,061 
 Secretaría de Gestión Ciudadana  80,926,813 
 Parque Bicentenario  2,850,000 
 Secretaría de Cultura  73,291,971 
 Coordinación de Gabinete  19,844,683 
Total Presupuesto de Egresos 5,500,333,470 

 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD  

 
ARTÍCULO 7. Las Dependencias y Entidades Municipales, propiciarán 
que la administración y ejecución del presupuesto asignado se 
realice en estricto apego al principio de austeridad, en términos 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y las disposiciones que sobre la materia emita la 
Secretaría. 
 
La Secretaría, podrá determinar las modalidades específicas de 
aplicación del principio de austeridad. 
 
Tratándose de recursos derivados de economías o ahorros en el 
ejercicio del presupuesto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como en la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 



 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ANEXOS DEL PRESUPUESTO 
 
 
ARTÍCULO 8. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Disciplina Financiera para Entidades Federativas y los 
Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en 
anexos del presente se detalla la siguiente información: 

 
Proyecciones de las Finanzas Públicas 
 
INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

a) Indicadores Cuantitativos 
 

ANEXO I  
 En cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presenta la siguiente información: 

• Balance Presupuestario Sostenible 
• Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenibles 
• Financiamiento Neto dentro del techo de Financiamiento Neto 

 
ANEXO II  
 
En cumplimiento a los Artículos 10, 21, y sexto transitorio de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 

 

• Techo para Servicios Personales 
 
ANEXO III  
En cumplimiento a los Artículos 11 y 21 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 

• Previsiones de Gasto por Compromiso derivado de 
Asociaciones Público Privadas  

Sin información que reportar, debido a que el Municipio no 
cuenta con contratos de Asociaciones Público Privadas. 
 
ANEXO IV   
En cumplimiento al Artículo 9 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 

 

• Recursos destinados para la atención de desastres 
naturales 

 
b) Indicadores Cualitativos 

 



 
 

ANEXO V 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presenta la siguiente información: 

 
Proyecciones de Ejercicios Posteriores  

 
ANEXO VI 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, apartado II; que a la letra señala: 

“Los Municipios en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos… 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados 
de propuestas de acción para enfrenarlos…” 

ANEXO VII 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios se presente la 
siguiente información: 

 
Resultados de los Ejercicios Fiscales Anteriores y el 
Ejercicio Fiscal en cuestión: 
 
a) Resultados de Ingresos  
 
b) Resultados de Egresos  

 
ANEXO VIII 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios se presente la 
siguiente información: 

• Estudio Actuarial de las pensiones de los trabajadores  
 

ANEXO IX 
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 
presenta la siguiente información: 

• Remuneraciones de los Servidores Públicos 
 

 
ANEXO X  
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presenta la siguiente información: 

 

• Se considera un incremento del 2% real para previsiones 
salariales y economías para cubrir incrementos salariales, 
creación de plazas y otros. 
 



 
 

ANEXO XI  
En cumplimiento al Artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se presenta el anexo A con la 
integración de las Festividades Públicas. 

 
ANEXO XII  
En cumplimiento al Artículo 40 fracción VII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y el 
artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
fracción VII se presenta la siguiente información: 

• Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
 
ANEXO XIII  
En cumplimiento al Artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, segundo párrafo se presenta la siguiente 
información: 
 

• Resultados de la implementación del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED). 
 

 
ANEXO XIV  
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, se presenta la siguiente 
información: 

• Prioridades de Gasto 
 

ANEXO XV  
En cumplimiento los Artículos 61 y 64 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental la Coordinación de Gabinete presenta 
la siguiente información: 

• Listado de indicadores 
• Evaluaciones Federales y Municipales 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero. El Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, entrará en vigor a 
partir del primer día del mes de enero de 2020 y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre del mismo año.  

Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para 
realizar las adecuaciones necesarias  a los montos del 
Presupuesto de Egresos derivados de la revisión salarial para el 
personal del Municipio, así como las adecuaciones que se 
requieran para dar cumplimiento a las disposiciones federales en 
materia de sueldos y retenciones para el mismo personal, de 
acuerdo con el Capítulo I del Título IV, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, manteniendo en todo momento el equilibrio 
presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 



 
 

Artículo Tercero. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas a 
realizar las adecuaciones necesarias a los montos del presente 
Decreto de conformidad con lo que en su caso establezcan las 
disposiciones de carácter federal o local que resulten aplicables 
y derivado de los incrementos o reducciones de participaciones, 
aportaciones, otras transferencias y convenios federales y 
estatales, o de ingresos locales, Financiamiento Propio o 
ingresos extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2020. 

De igual manera, se autoriza a la Secretaría de Finanzas a 
realizar las adecuaciones necesarias a los montos del presente 
Decreto, con motivo de la entrada en vigor de nuevas 
disposiciones legales que, para su implementación, requieran de 
recursos presupuestarios no contemplados en el presente y las 
reformas jurídicas que tengan por objeto la creación, 
modificación, fusión o extinción de cualquier Dependencia o 
Entidad Paramunicipal. 

Artículo Cuarto. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas a 
realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos 
a fin de que las Dependencias municipales autorizadas otorguen 
ayudas sociales a las personas morales con fines no lucrativos a 
que se refiere el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, para que cumplan con sus obligaciones fiscales con el 
Municipio de Querétaro, sin que sea afectado el presupuesto por 
dependencia. 

Artículo Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13 fracción VI de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios se instruye a la 
Secretaría de Administración para que tome las medidas necesarias 
a fin de racionalizar el gasto corriente. 

Artículo Sexto. Los recursos provenientes de las Disponibilidades 
a que se refiere la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el ejercicio fiscal 2020, se destinarán a los programas 
institucionales o prioritarios, que permitan alcanzar los 
objetivos institucionales previstos en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

Artículo Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 penúltimo párrafo, 113, 149, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 42 primer párrafo de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y con base en la facultad conferida en el artículo 4 
del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 
de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma. 

Artículo Octavo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 
dentro de los primeros diez días hábiles siguientes a su 



 
 

aprobación, remita copia certificada del Presupuesto aprobado a 
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. 

Artículo Noveno. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 
para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Administración, Coordinación de Gabinete  y al 
Órgano Interno de Control del Municipio de Querétaro. 
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ANEXOS DEL PRESUPUESTO 

 

ANEXO I  
En cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presenta la siguiente información: 

• Balance Presupuestario Sostenible 
• Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenibles 
• Financiamiento Neto dentro del techo de Financiamiento Neto 

 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Balance Presupuestario - LDF 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 



 
 

(PESOS) 
  Estimado/ 

Devengado 
Recaudado/ 

Concepto (c) Aprobado (d) Pagado  
A. Ingresos Totales (A = 
A1+A2+A3) 4,980,325,714 0 0 

A1. Ingresos de Libre 
Disposición 4,328,508,419 0 0 

A2. Transferencias Federales 
Etiquetadas 651,817,295 0 0 

A3. Financiamiento Neto 0 0 0 
        
B. Egresos Presupuestarios1 (B 
= B1+B2) 4,740,325,714 0 0 

B1. Gasto No Etiquetado (sin 
incluir Amortización de la 
Deuda Pública) 

4,088,508,419     

B2. Gasto Etiquetado (sin 
incluir Amortización de la 
Deuda Pública)  

651,817,295     

        
C. Remanentes del Ejercicio 
Anterior ( C = C1 + C2 ) 760,007,756 0 0 

C1. Remanentes de Ingresos de 
Libre Disposición aplicados en 
el periodo 

520,007,756 0 0 

C2. Remanentes de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas aplicados en el 
periodo 

240,000,000 0 0 

        
I. Balance Presupuestario (I = 
A – B + C) 1,000,007,756 0 0 

        
II. Balance Presupuestario sin 
Financiamiento Neto (II = I - 
A3) 

1,000,007,756 0 0 

        
III. Balance Presupuestario 
sin Financiamiento Neto y sin 
Remanentes del Ejercicio 
Anterior (III= II - C) 

240,000,000 0 0 

        
Concepto Aprobado Devengado Pagado 
        
E. Intereses, Comisiones y 
Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 0 0 0 

E1. Intereses, Comisiones y 
Gastos de la Deuda con Gasto 
No Etiquetado 

0 0 0 

E2. Intereses, Comisiones y 
Gastos de la Deuda con Gasto 
Etiquetado 

0 0 0 

        
IV. Balance Primario (IV = III 
+ E) 240,000,000 0 0 

 



 
 

        

Concepto Estimado/ 
Aprobado Devengado Recaudado/ Pagado 

        
F. Financiamiento (F = F1 + 
F2) 0 0 0 

F1. Financiamiento con Fuente 
de Pago de Ingresos de Libre 
Disposición 

0 0 0 

F2. Financiamiento con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0 0 0 

G. Amortización de la Deuda (G 
= G1 + G2) 0 0 0 

G1. Amortización de la Deuda 
Pública con Gasto No 
Etiquetado 

0 0 0 

G2. Amortización de la Deuda 
Pública con Gasto Etiquetado 0 0 0 

        
A3. Financiamiento Neto (A3 = 
F – G ) 0 0 0 

        

Concepto 
Estimado/ 

Devengado 
Recaudado/ 

Aprobado Pagado 
        
A1. Ingresos de Libre 
Disposición  

4,328,508,419 0 0 

        
A3.1 Financiamiento Neto con 
Fuente de Pago de Ingresos de 
Libre Disposición (A3.1 = F1 – 
G1) 

0 0 0 

F1. Financiamiento con Fuente 
de Pago de Ingresos de Libre 
Disposición 

0 0 0 

G1. Amortización de la Deuda 
Pública con Gasto No 
Etiquetado 

0 0 0 

        
B1. Gasto No Etiquetado (sin 
incluir Amortización de la 
Deuda Pública) 

4,088,508,419 0 0 

        
C1. Remanentes de Ingresos de 
Libre Disposición aplicados en 
el periodo 

  0 0 

        
V. Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles (V = A1 + 
A3.1 – B 1 + C1) 

240,000,000 0 0 

        
VI. Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles sin 
Financiamiento Neto (VI = V – 
A3.1) 

240,000,000 0 0 

Concepto Estimado/ Devengado Recaudado/ 



 
 

Aprobado Pagado 
        
A2. Transferencias Federales 
Etiquetadas 651,817,295 0 0 

        
A3.2 Financiamiento Neto con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas (A3.2 = F2 – G2) 

0 0 0 

F2. Financiamiento con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0 0 0 

G2. Amortización de la Deuda 
Pública con Gasto Etiquetado 

0 0 0 

        
B2. Gasto Etiquetado (sin 
incluir Amortización de la 
Deuda Pública) 

651,817,295 0 0 

       
C2. Remanentes de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas aplicados en el 
periodo 

  0 0 

        

 
 
ANEXO II  
 
En cumplimiento a los Artículos 10, 21, y sexto transitorio de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 

Techo para Servicios Personales 

Concepto Monto 
Servicios personales aprobados en el Presupuesto 
de Egresos 2019 

1,736,124,4
16 

 (-) Servicios personales asociados a seguridad 
pública (excluye al personal administrativo) 

-
478,720,446 

 (-) Servicios personales indispensables para la 
implementación de nuevas leyes federales -5,982,732 
 (-) Servicios personales asociados a personal 
médico, paramédico y afin -5,180,270 

Total 
1,246,240,9

67 
Crecimiento en términos reales 2.0% 

a) 3% Art. 10. I.a   

        
VII. Balance Presupuestario de 
Recursos Etiquetados (VII = A2 + 
A3.2 – B2 + C2) 

0 0 0 

        
VIII. Balance Presupuestario de 
Recursos Etiquetados sin 
Financiamiento Neto (VIII = VII – 
A3.2) 

0 0 0 

        



 
 

b) 1.5% - 2.5% Art. 10.I.b   
Se toma el rango intermedio del inciso b) que 
será del 2%, consistente con los Criterios 
Generales de Política Económica 2020   
Inflación acumulada en los últimos 12 meses 3.0% 
Incremento en términos nominales (inflación + 
real) 5.0% 
Crecimiento Servicios Personales 62,312,048 

Techo para 2020 
1,308,553,0

15 
Concepto Monto 

Servicios personales en el Presupuesto de 
Egresos 2020 

1,776,860,7
42 

 (-) Servicios personales asociados a seguridad 
pública (excluye al personal administrativo) 

-
484,024,886 

 (-) Servicios personales indispensables para la 
implementación de nuevas leyes federales -5,169,116 
 (-) Servicios personales asociados a personal 
médico, paramédico y afín -5,189,808 

Total 
1,282,476,9

32 
Diferencia 26,076,083 

(Información presentada por la Dirección de Recursos Humanos). 
 
ANEXO III  
En cumplimiento a los Artículos 11 y 21 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 

• Previsiones de Gasto por Compromiso derivado de 
Asociaciones Público Privadas  

Sin información que reportar, debido a que el Municipio no 
cuenta con contratos de Asociaciones Público Privadas. 
 
ANEXO IV   
En cumplimiento al Artículo 9 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 

 

• Recursos destinados para la atención de desastres 
naturales 

 
El Municipio de Querétaro ha previsto para la atención de la 
población afectada y para cubrir los daños causados a la 
infraestructura pública municipal, ocasionados por desastres 
naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir 
y mitigar su impacto a las finanzas municipales, constituyendo 
un Fondo Municipal para la Atención de Contingencias, el que 
opera en estricto apego a su Reglamento; contando al 30 de 
noviembre de 2019, con un importe total de $32,754,846.18 
(Treinta y dos millones, setecientos cincuenta y cuatro mil, 
ochocientos cuarenta y seis pesos 18/100 M.N.). 

b) Indicadores Cualitativos 
 



 
 

 
ANEXO V 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presenta la siguiente información: 

Proyecciones de Ejercicios Posteriores  
Proyecciones de Ingresos 
 

 
  
 
 
 
 
 

Proyecciones de Egresos 
 

MUNICIPIO DE QUERETARO 

2020
(de iniciativa de 

Ley) (c)

1.   Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

       4,328,508,419        4,149,836,045        4,212,083,586        4,275,264,840 

A.     Impuestos        2,115,535,774        2,147,268,811        2,179,477,843        2,212,170,010 
B.     Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social                               -                                 -                                 -                                 -   
C.    Contribuciones de Mejoras                               -                                 -                                 -                                 -   
D.    Derechos           474,980,742           482,105,453           489,337,035           496,677,090 
E.     Productos              72,967,288              74,061,797              75,172,724              76,300,315 
F.     Aprovechamientos           104,526,556           106,094,454           107,685,871           109,301,159 
G.    Ingresos por Ventas de Bienes y Serv icios                               -                                 -                                 -                                 -   
H.    Part icipaciones        1,298,743,602        1,318,224,756        1,337,998,127        1,358,068,099 
I.      Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal

             19,898,339              20,196,814              20,499,766              20,807,263 

J.     Transferencias                               -                                 -                                 -                                 -   
K.     Convenios           240,000,000                               -                                 -                                 -   
L.     Otros Ingresos de Libre Disposición                1,856,118                1,883,960                1,912,219                1,940,902 

2.   Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E)

          651,817,295           661,594,554           671,518,473           681,591,250 

A.     Aportaciones           651,817,295           661,594,554           671,518,473           681,591,250 
B.    Convenios                               -                                 -                                 -                                 -   
C.    Fondos Distintos de Aportaciones                               -                                 -                                 -                                 -   
D.    Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones

                              -                                 -                                 -                                 -   

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas                               -                                 -                                 -                                 -   

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)                               -                                 -                                 -                                 -   

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos                               -                                 -                                 -                                 -   

4.   Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)        4,980,325,714        4,811,430,600        4,883,602,059        4,956,856,090 

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente 
de Pago de Recursos de Libre Disposición

                              -                                 -                                 -                                 -   

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

                              -                                 -                                 -                                 -   

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)                               -                                 -                                 -                                 -   

QUERÉTARO / QUERÉTARO (a)
Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 2021 (d) 2022 (d) 2023 (d)



 
 

PROYECCIONES DE EGRESOS - LDF 

Concepto 
 Año en 
cuestión 
2020  

2021 2022 2023 

Servicios 
Personales 

1,776,860,
737 

1,716,603,
012 

1,742,352
,057 

1,768,487,
338 

Materiales y 
Suministros 

184,653,57
4 

178,391,51
6 

181,067,3
89 

183,783,40
0 

Servicios 
Generales 

1,560,270,
960 

1,507,358,
328 

1,529,968
,703 

1,552,918,
233 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras Ayudas 

478,548,20
0 

462,319,45
2 

469,254,2
43 

476,293,05
7 

Bienes Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles - - - - 
Inversión 
Pública 

979,992,24
3 

946,758,29
2 

960,959,6
66 

975,374,06
1 

Deuda Pública - - - - 

Total 4,980,325,
714 

4,811,430,
600 

4,883,602
,059 

4,956,856,
090 

(Nota: No se incluyen recursos por financiamiento propio en 
el ejercicio en cuestión por 520,007,756 pesos) 
(Nota: No se incluyen recursos por financiamiento para el 
proyectado de los ejercicios 2021-2023) 

 

 
 

ANEXO VI 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, apartado II; que a la letra señala: 

“Los Municipios en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos… 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados 
de propuestas de acción para enfrenarlos…” 

La economía del Municipio de Querétaro se ha logrado consolidar a 
pesar de un entorno económico nacional adverso, en el que 
confluyen diversos factores a saber; preponderantemente han 
incidido a dicha consolidación, la incorporación de esquemas 
constitucionales tributarios, el potencial recaudatorio que se ha 
reflejado en los ingresos propios vinculado con la disciplina 
presupuestal y contención en el gasto público permanente, no 
solamente como política financiera sino como una estrategia para 
la optimización de los recursos públicos. 

Los riesgos que habrán de considerarse en el escenario nacional 
con una posible repercusión en el Municipio son los siguientes: 

a) La implementación del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá 
(T-MEC) atendiendo a los términos y condiciones en lo que 
fue suscrito. 

b) De manera relacionada, un dinamismo menor al anticipado en 
la economía mundial, y de México en particular, el cual 



 
 

podría derivarse, por ejemplo, de la implementación de 
políticas proteccionistas que obstaculicen el comercio 
internacional.  

c) Un crecimiento de la inversión en México más lento que lo 
anticipado.  

d) Mayor volatilidad en los mercados financieros 
internacionales que implique una disminución de los flujos 
de capitales a los países emergentes.  

e) Ajuste negativo en la asignación de recursos provenientes de 
las Participaciones y Aportaciones Federales. 

Si bien los riesgos descritos en las secciones anteriores podrían 
significar un panorama más complicado para las finanzas públicas 
municipales, se prevén mecanismos de contención de gasto y de 
acotada disciplina presupuestal, aunado a políticas de 
austeridad; que mitigarían el posible impacto negativo en los 
potenciales riesgos planteados. 

No se omite la consideración respecto a que el Municipio no 
guarda una dependencia total a los ingresos federales, por ello, 
el riesgo en la ponderada reducción en las asignaciones de dichos 
recursos al Municipio, y realizando los ajustes pertinentes en 
los compromisos y objetivos planteados, se mantendría el 
equilibrio y estabilidad financiera del Municipio. 

 
ANEXO VII 
 En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 

 

• Resultados de los Ejercicios Fiscales Anteriores y el 
Ejercicio Fiscal en cuestión 

 
a) Resultados de Ingresos  

QUERÉTARO / QUERÉTARO (a) 
Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
Concepto (b) 2016 (c) 2017 (c) 2018 (c) 2019 (d) 

          
1.  Ingresos de 

Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H
+I+J+K+L) 

 
3,956,670,
972.97  

 
4,701,068,
383.16  

 
5,132,315,
521.69  

 
4,113,090,0

27.83  

A.    
Impuestos 

 
2,080,492,
170.68  

 
2,409,238,
651.60  

 
2,823,079,
202.30  

 
2,369,240,1
80.41  

B.    
Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

C.    
Contribuciones de 
Mejoras 

                     
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

D.    
Derechos 

     
464,004,66
0.65  

     
575,587,44
2.37  

     
622,144,11
5.50  

     
449,260,506
.10  

E.    
Productos 

       
71,736,132

     
148,396,64

     
159,273,85

     
168,892,821



 
 

.05  2.86  5.80  .49  

F.    
Aprovechamientos 

     
207,064,70
7.59  

     
375,721,92
9.33  

     
235,115,16
1.06  

     
123,039,223
.15  

G.    
Ingresos por 
Ventas de Bienes y 
Servicios 

                                
-    

                              
-    

                              
-    

H.    
Participaciones 

 
1,113,493,
910.00  

 
1,168,473,
091.00  

 
1,263,847,
338.10  

     
981,197,118
.00  

I.     
Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración 
Fiscal 

       
18,519,889
.00  

       
22,097,248
.00  

       
27,130,292
.93  

       
20,150,318.
68  

J.     
Transferencias  

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

K.    
Convenios 

              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

L.     
Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

         
1,359,503.
00  

         
1,553,378.
00  

         
1,725,556.
00  

         
1,309,860.0
0  

          
2.  

Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 

     
838,192,23

4.17  

     
782,050,01

4.84  

     
714,558,35

4.70  

     
578,047,257

.59  

A.    
Aportaciones 

     
525,575,37
7.00  

     
582,330,27
9.00  

     
617,397,38
9.00  

     
542,698,929
.00  

B.    
Convenios 

     
312,616,85
7.17  

     
199,719,73
5.84  

       
97,160,965
.70  

       
35,348,328.
59  

C.    
Fondos Distintos 
de Aportaciones 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

D.    
Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones y 
Jubilaciones 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

E.    Otras 
Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

  
                              
-          

3.  Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 
(3=A) 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

A. Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 

                              
-    

                    
-    

                              
-    

                              
-    

          



 
 

4.  Total de 
Resultados de 
Ingresos (4=1+2+3) 

 
4,794,863,
207.14  

 
5,483,118,
398.00  

 
5,846,873,
876.39  

 
4,691,137,2

85.42  
          
Datos Informativos         
1. Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 
con Fuente de Pago 
de Recursos de 
Libre Disposición 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

2. Ingresos 
derivados de 
Financiamientos 
con Fuente de Pago 
de Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

3. Ingresos 
Derivados de 
Financiamiento (3 
= 1 + 2) 

                              
-    

                              
-    

                              
-    

                              
-    

          
 
 

b) Resultados de Egresos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SIN TEXTO 



 
 

 
 
 
ANEXO VIII 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios se presente la 
siguiente información: 

• Estudio Actuarial de las pensiones de los trabajadores  
La Secretaría de Administración presenta el Estudio Actuarial 
realizado en el ejercicio fiscal 2017, mismo que en términos de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios se encuentra vigente. 

C ON C E P TO 2 0 16 2 0 17 2 0 18 2 0 19

I. Ga s t o  N o  Et iqu e ta do

(I=A +B +C +D +E+F +G+H)

A.- S ervic io s  P ers o na le s 329,042,393.00               1,142,373,058.56             1,132,571,298.23                                   1,114,313,945.91 

B .- Ma te riale s  y Suminis tro s 52,968,588.00                  287,135,138.61                  215,250,546.58                                   255,295,231.48 

C .- S ervic io s  Gene ra le s 69,119,884.00                    1,285,764,438.69            2,139,839,302.45                             1,452,596,634.59 

D.- Trans ferenc ias , As ignac io nes , Subs idio s  y Otra s  Ayudas 3,073,956.00                    364,927,829.91                415,530,399.21                                   455,704,554.39 

E.- B ienes  Muebles , Inmuebles  e  Intangible s 46,550,463.00                  216,630,097.44                363,377,275.98                                  163,599,852.26 

F .- Inve rs ió n P ública 331,780,663.00                858,878,884.63               1,402,890,242.92                                   651,281,461.81 

G. Inve rs io nes  Financ ie ra s  y Otras  P ro vis io nes -                                       -                                       80,000,000.00                                                               -   

I.- Deuda  P ública 58,890,697.00                  144,119,333.68                  127,555,124.14                                        75,515,595.26 

II. G a s to  E t iq ue ta d o

(I=A +B +C +D +E+F +G+H)

A.- S ervic io s  P ers o na le s 1,221,676,822.00              368,394,941.43                403,947,412.24                                    438,981,901.45 

B .- Ma te riale s  y Suminis tro s 201,473,458.00                48,027,195.29                  49,875,762.96                                        40,606,134.48 

C .- S ervic io s  Gene ra le s 889,153,801.00                 75,983,976.24                 42,487,813.62                                        52,927,369.04 

D.- Trans ferenc ias , As ignac io nes , Subs idio s  y Otra s  Ayudas 298,883,311.00                 1,024,826.00                     2,707,500.00                   

E.- B ienes  Muebles , Inmuebles  e  Intangible s 48,435,933.00                  26,779,284.14                  104,785,728.17                                        55,177,612.02 

F .- Inve rs ió n P ública 2,476,679.00                    307,641,771.96                 133,396,409.15                                       31,558,530.67 

G.- Deuda  P ública 52,304,387.00                  51,322,147.28                   29,891,091.25                                          16,020,302.84 

III. To t a l de  Eg re s o s  ( III = I + II) 3 ,6 0 5 ,8 3 1,0 3 5 .0 0  5 ,17 9 ,0 0 2 ,9 2 3 .8 6  6 ,6 4 1,3 9 8 ,4 0 6 .9 0    4 ,8 0 6 ,2 8 6 ,6 2 6 .2 0 

2 ,7 14 ,4 0 4 ,3 9 1.0 0   8 7 9 ,17 4 ,14 2 .3 4      7 6 4 ,3 8 4 ,2 17 .3 9       6 3 7 ,9 7 9 ,3 5 0 .5 0    

M un ic ip io  de  Qu e ré ta ro

R e s u lta do  d e  E g re s o s  -  LD F

(P e s o s )

8 9 1,4 2 6 ,6 4 4 .0 0     4 ,2 9 9 ,8 2 8 ,7 8 1.5 2  5 ,8 7 7 ,0 14 ,18 9 .5 1      4 ,16 8 ,3 0 7 ,2 7 5 .7 0  



 
 

 
 
ANEXO IX 
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 
presenta la siguiente información: 

Remuneraciones de los Servidores Públicos 
Concepto Importe 

Percepciones ordinarias 
     

1,057,427,355.09 

Percepciones extraordinarias 
         

449,634,358.56 
Erogaciones por concepto de obligaciones de 
carácter fiscal 

           
27,136,631.51 

Seguridad Social 
         

242,487,397.00 

  
     

1,776,685,742.17 

Pensiones y 
jubilaciones

Salud Riesgos de trabajo Invalidez y vida Otras prestaciones 
sociales

Total

 Prestación Laboral  Prestación Laboral  Prestación Laboral   Prestación Laboral  Prestación Laboral  
 Beneficio Definido  Beneficio Definido  Beneficio Definido  Beneficio Definido  Beneficio Definido 

Edad máxima 6,122

Edad mínima 97

Edad promedio 17
41

614 44 0 11 669

Edad máxima 97 97 0 74 97

Edad mínima 46 56 0 61 46

Edad promedio 66 73 0 65 66

8.06
0.00%
0.00%
4.65%

1.348%
59.31
22.34

  Ingresos Anuales al  Fondo de Pens iones 0.00

  Activos 1,205,694.00
  Pensionados y Jubi lados 54,900,811.55 4,459,968.00 0.00 3,755,221.20 6,311,600.75
  Beneficiarios de Pensionados y Jubilados

  Máximo 79,030.80 59,299.20 79,030.80
  Mínimo 2,377.20 2,366.10 2,366.10
  Promedio 7,451.25 8,446.91 7,861.98

  Monto de la reserva 0.00

  Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 1,168,797,890.30 63,062,161.05 1,304,535,851.82
  Generación actual 10,862,991,048.35 15,990,309.29 12,077,570,752.38
  Generaciones futuras 17,896,732,169.30 54,855,817.96 21,115,758,616.15

  Generación actual 0.00
  Generaciones futuras 0.00

  Generación actual 0.00
  Generaciones futuras 0.00
  Otros Ingresos 0.00

  Generación actual (13,382,106,604.20)
  Generaciones futuras (21,115,758,616,.15)

  Año de descapital ización
  Tasa de rendimiento 2,017.00

3.00%

  Año de elaboración del  estudio actuarial   

  Empresa que elaboró el estudio actuarial

Valuaciones 
Actuariales del  

Norte, S. C. 2017

Periodo de suficiencia

Estudio actuarial

Valor presente de aportaciones futuras

Déficit/superávit actuarial

Valor presente de las obligaciones

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 
cotización 3.00%

Monto mensual por pensión

Monto de la reserva

Tipo de Sistema

Ingresos del Fondo

  Edad de Jubi lación o Pensión
  Esperanza de vida

Nómina anual

  Beneficiarios
  Promedio de años de servicio (trabajadores activos )
  Aportación individual  al  plan de pensión como % del salario *
  Aportación del  ente público al  plan de pensión como % del  salario *
  Crecimiento esperado de los pensionados y jubi lados (como %)
  Crecimiento esperado de los activos (como %)

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto

  Activos
Población afiliada

  Pensionados y Jubilados

MUNICIPIO DE QUERETARO 
INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - LDF

Prestación laboral o Fondo general  para trabajadores del  estado o 
municipio



 
 

(Información presentada por la Dirección de Recursos Humanos) 
 
ANEXO X  
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presenta la siguiente información: 

 

• Se considera un incremento del 2% real para previsiones 
salariales y economías para cubrir incrementos salariales, 
creación de plazas y otros. 
 

ANEXO XI  
En cumplimiento al Artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se presenta el anexo A con la 
integración de las Festividades: 

 
A) Festividades Públicas 

1) Festividades por Rubro de Gasto  

A) Festividades Públicas 
Periodo Descripción Importe 

 Enero-
Diciembre   Eventos deportivos  

        
6,068,000.00 

 Marzo   Día del abuelo  
            

188,000.00 

 Marzo  
 Aniversario Santa Rosa 
Jauregui  

            
400,000.00 

 Abril-Mayo   Día del niño y 10 de mayo  
            

553,900.00 

 Junio   Día del padre  
            

110,000.00 

 Agosto  
 Festival de la nieve y la 
barbacoa  

              
43,000.00 

 Septiembre   Fiestas Patrias  
            

961,000.00 

 Noviembre   Desfile del 20 de noviembre  
            

110,000.00 

 Noviembre   Día de muertos  
        

1,146,000.00 

Total 
        

9,579,900.00 
 

1) Festividades por Rubro de Gasto 
Capítulo Importe 

 Materiales y Suministros  
            

498,000.00 

 Servicios Generales  
        

8,881,900.00 
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  

            
200,000.00 

Total 
        

9,579,900.00 
 
Estrategia de Recuperación de Gasto o de disminución de las 
cargas al gasto público municipal: 



 
 

Los recursos destinados para las festividades buscan un beneficio 
social, por lo cual dichas erogaciones no son recuperables. 

 
ANEXO XII  
En cumplimiento al Artículo 40 fracción VII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y el 
artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
fracción VII se presenta la siguiente información: 

 
 Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

 

Puestos Administrativos (Libre Nombramiento) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Función Categoría NIVEL Min. Max.
D AD1 $5,600.40 $6,720.48
C AD2 $6,720.49 $8,400.61
B AD3 $8,400.62 $10,500.78
A AD4 $10,500.79 $21,328.50

C AD5 $4,438.20 $9,053.90
B AD6 $9,053.91 $13,669.61
A AD7 $13,669.62 $18,285.30

C AD8 $7,077.90 $13,679.10
B AD9 $13,679.11 $20,280.31
A AD10 $20,280.32 $26,881.50

C AD11 $12,000.00 $23,144.33
B AD12 $23,144.34 $34,288.66
A AD13 $34,288.67 $45,432.98

C AD14 $18,483.60 $31,223.94
B AD15 $31,223.95 $43,964.30
A AD16 $43,964.31 $56,704.63

D AD17 $38,499.90 $52,840.39
C AD18 $52,840.40 $67,180.89
B AD19 $67,180.90 $81,521.37
A AD20 $81,521.38 $95,561.00

SECRETARIO A AD21 $96,561.90 $96,561.90

DIRECCIÓN  / 
DIRECCIÓN GENERAL / 

ASESORÍA

SECRETARIA

ADMINISTRATIVO 
GENERAL

ADMINISTRATIVOS 
TÉCNICOS

ADMINISTRATIVO 
PROFESIONAL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO / 
ESPECIALIZADOS



 
 

Puestos de elección popular 

 
 

Puestos Operativos  

 

Puesto Nivel Tabulador 
AUXILIAR DE LIMPIEZA OP1 $5,074.49 
INTENDENTE OP2 $5,074.49 
INTENDENTE VIA PUBLICA OP3 $5,074.49 
PEON-A OP4 $5,147.11 
PODADOR-A OP5 $5,321.08 
JARDINERO-A OP6 $5,368.35 
 

Puesto Nivel Tabulador 
AYUDANTE GENERAL OP7 $5,368.66 
RECOLECTOR-A OP8 $5,368.66 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "C" OP9 $5,513.27 
AUXILIAR DE SEGURIDAD "B" OP10 $5,772.22 
VELADOR-A OP11 $5,772.22 
VIGILANTE "B" OP12 $5,772.22 
FUMIGADOR-A OP13 $5,813.62 
SEPULTURERO-A OP14 $5,976.16 
VIGILANTE DE GANADO OP15 $5,998.71 
RECAUDADOR-A "C" OP16 $6,187.82 
AUXILIAR DE MATANZA OP17 $6,260.13 
ESTIBADOR-A OP18 $6,299.06 
OPERADOR-A DE MAQUINARIA "B" OP19 $6,309.26 
OPERADOR-A DE VEHICULO "B" OP20 $6,338.00 
AUXILIAR GENERAL OP21 $6,417.41 
RECAUDADOR-A "B" OP22 $6,417.41 
AUXILIAR DE ELECTRICISTA OP23 $6,585.81 
OPERADOR-A DE VEHICULO "A" OP24 $6,690.87 
VIGILANTE "A" OP25 $6,690.87 
DESPACHADOR-A DE COMBUSTIBLE OP26 $6,814.78 
ALBAÑIL OP27 $6,957.23 
AYUDANTE DE COCINA OP28 $7,154.68 
ELECTRICISTA OP29 $7,235.64 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "B" OP30 $7,307.95 
RECAUDADOR-A "A" OP31 $7,510.96 
AUXILIAR DE MECANICO OP32 $7,717.56 
VULCANIZADOR-A OP33 $7,717.68 
HOJALATERO-A OP34 $7,820.89 
MECANICO-A DE EQUIPO DE APOYO OP35 $8,450.94 
SOLDADOR-A OP36 $8,730.27 
MECANICO-A AUTOMOTRIZ "B" OP37 $8,862.83 
AUXILIAR DE SEGURIDAD "A" OP38 $8,868.09 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE FUENTES OP39 $8,887.50 
OPERADOR-A DE MAQUINARIA "A" OP40 $8,887.55 
ELECTRICO-A OP41 $9,564.00 

Puestos de elección popular

Función Nivel Dieta Bruta Mensual
PRESIDENTE MUNICIPAL EP1 $126,242.10
REGIDOR EP2 $63,384.90



 
 

OPERADOR-A DE TRACTOCAMION OP42 $9,627.90 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "A" OP43 $9,972.76 
MECANICO-A AUTOMOTRIZ "A" OP44 $10,032.71 
INSPECTOR-A DE CONTROL ANIMAL OP45 $10,163.42 
OPERADOR-A DE EQUIPO ESPECIALIZADO OP46 $19,705.80 
OPERADOR-A TECNICO-A ESPECIALIZADO-A OP47 $32,115.90 
 
 
Puestos Operativos 
Seguridad Pública 
     
      

Grado Nivel Sueldo Bruto 

COMISARIO SP1 
                                 

67,863.90  

SUBINSPECTOR SP2                                  
55,909.53  

OFICIAL SP3                                  
42,259.66  

SUBOFICIAL SP4                                  
35,216.38  

POLICÍA PRIMERO SP5                                  
29,346.98  

POLICÍA SEGUNDO SP6 
                                 

24,455.82  

POLICÍA TERCERO SP7                                  
20,379.85  

POLICÍA SP8                                  
16,983.30  

 
Analítico de plazas 2019 

 

 

Clasificación Categoría Nivel # de 
Plazas Mínimo Máximo 

Secretaria 

D AD1 6 $5,600.40 $6,720.48 
C AD2 8 $6,720.49 $8,400.61 
B AD3 8 $8,400.62 $10,500.78 
A AD4 42 $10,500.79 $21,328.50 

Administrativo General 
C AD5 155 $4,438.20 $9,053.90 
B AD6 224 $9,053.91 $13,669.61 
A AD7 49 $13,669.62 $18,285.30 

Administrativos Técnicos 
C AD8 760 $7,077.90 $13,679.10 
B AD9 217 $13,679.11 $20,280.31 
A AD10 40 $20,280.32 $26,881.50 

Administrativo Profesional 
C AD11 722 $12,000.00 $23,144.33 
B AD12 165 $23,144.34 $34,288.66 
A AD13 11 $34,288.67 $45,432.98 

Jefatura de Departamento/Especializados 
C AD14 188 $18,483.60 $31,223.94 
B AD15 117 $31,223.95 $43,964.30 
A AD16 42 $43,964.31 $56,704.63 

Dirección General/Dirección/Asesoría 
D AD17 8 $38,499.90 $52,840.39 
C AD18 43 $52,840.40 $67,180.89 
B AD19 48 $67,180.90 $81,521.37 



 
 

A AD20 4 $81,521.38 $95,561.00 
Secretario A AD21 18 $96,561.90 $96,561.90 

 

 

 

 

 

Puesto Categoría Nivel # de 
Plazas 

Sueldo 
Bruto 
Mensual 

Auxiliar de Servicios 
Generales - OP1 15 $4,331.10 
Auxiliar de Limpieza - OP2 62 $5,074.49 
Intendente - OP3 144 $5,074.49 
Intendente Vía Pública - OP4 159 $5,074.49 
Peón-a - OP5 56 $5,147.11 
Podador-a - OP6 8 $5,321.08 
Jardinero-a - OP7 240 $5,368.35 
Ayudante General - OP8 283 $5,368.66 
Recolector-a - OP9 2 $5,368.66 
Auxiliar de Mantenimiento 
"C" - OP10 19 $5,513.27 
Auxiliar de Seguridad "B" - OP11 2 $5,772.22 
Velador-a - OP12 27 $5,772.22 
Vigilante "B" - OP13 62 $5,772.22 
Fumigador-a - OP14 3 $5,813.62 
Sepulturero-a - OP15 27 $5,976.16 
Vigilante de Ganado - OP16 2 $5,998.71 
Recaudador-a "C" - OP17 3 $6,187.82 
Auxiliar de Matanza - OP18 71 $6,260.13 
Estibador-a - OP19 9 $6,299.06 
Operador-a de Maquinaria 
"B" - OP20 8 $6,309.26 
Operador-a de Vehículo "B" - OP21 3 $6,338.00 
Auxiliar General - OP22 5 $6,417.41 
Recaudador-a "B" - OP23 38 $6,417.41 
Auxiliar de Electricista - OP24 11 $6,585.81 
Operador-a de Vehículo "A" - OP25 197 $6,690.87 
Vigilante "A" - OP26 5 $6,690.87 
Despachador-a de 
Combustible - OP27 3 $6,814.78 
Albañil - OP28 51 $6,957.23 
Ayudante de Cocina - OP29 51 $7,154.68 
Electricista - OP30 26 $7,235.64 
Auxiliar de Mantenimiento 
"B" - OP31 91 $7,307.95 
Recaudador-a "A" - OP32 3 $7,510.96 
Auxiliar de Mecánico - OP33 3 $7,717.56 
Vulcanizador-a - OP34 7 $7,717.68 
Hojalatero-a - OP35 1 $7,820.89 
Mecánico-a de Equipo de 
Apoyo - OP36 3 $8,450.94 



 
 

Soldador-a - OP37 3 $8,730.27 
Mecánico-a Automotriz "B" - OP38 7 $8,862.83 
Auxiliar de Seguridad "A" - OP39 10 $8,868.09 
Auxiliar de Mantenimiento 
de Fuentes - OP40 2 $8,887.50 
 

 

Puesto Categoría Nivel # de 
Plazas 

Sueldo 
Bruto 
Mensual 

Operador-a de Maquinaria 
"A" - OP41 57 $8,887.55 
Eléctrico-a - OP42 2 $9,564.00 
Operador-a de Tractocamión - OP43 12 $9,627.90 
Auxiliar de Mantenimiento 
"A" - OP44 31 $9,972.76 
Mecánico-a Automotriz "A" - OP45 11 $10,032.71 
Inspector-a de Control 
Animal - OP46 9 $10,163.42 
Operador-a Técnico-a - OP47 1 $11,737.80 
Operador-a de Equipo 
Especializado - OP48 4 $19,705.80 
Operador-a Técnico-a 
Especializado-a - OP49 1 $32,115.90 
 

Puestos elección popular 

 

Cargo # de 
Plazas Nivel Dieta Bruta 

Mensual 
Presidente Municipal 1 EP1 $126,242.10 

Regidor 15 EP2 $63,384.90 
 
 
 
 
 
 
 

Seguridad Pública 

          
  Unidad de 

Análisis   

Unidad 
de 

Reacción 

Grado Catego
ría 

Niv
el 

# 
de 
Pla
zas 

Remunerac
ión Bruta 
Mensual 

# 
de 
Pla
zas 

Remunerac
ión  
Bruta 
Mensual 

# 
de 
Pla
zas 

Remunera
ción 
Bruta 
Mensual 

Comisari
o - SP1 1 

$67,091.4
3 - - - - 

Subinspe
ctor - SP2 4 

$55,909.5
3 - - - - 

Oficial - SP3 4 
$38,417.8

5 - - - - 
Subofici - SP4 2 $35,216.3 - - - - 



 
 

al 8 
Policía 
Primero - SP5 25 

$29,346.9
8 - - - - 

Policía 
Segundo - SP6 66 

$24,455.8
2 - - - - 

Policía 
Tercero - SP7 237 

$20,379.9
0 - 

$21,398.8
4 - 

$22,468.
78 

Policía - SP8 806 
$16,983.3

0 - 
$17,832.3

7 10 
$18,723.

99 
(Información presentada por la Dirección de Recursos Humanos) 
 
ANEXO XIII  
 
En cumplimiento al Artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, segundo párrafo se presenta la siguiente 
información: 

 

• Resultados de la implementación de PbR y SED. 
 

Con base en el artículo 134 constitucional, los recursos del 
Municipio de Querétaro se administran con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para dar cumplimiento a los 
objetivos estipulados en el PMD 2018-2021. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 
emitida el 30 de marzo de 2006, inició la definición e 
implantación gradual del PbR-SED con el fin de entregar mejores 
bienes y servicios públicos a la población, elevar la calidad del 
gasto público, y promover la adecuada rendición de cuentas, para 
impulsar el desarrollo nacional. 
 
El Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero.- Presidente Municipal de 
Querétaro, desde el inicio de su Administración Municipal, 
impulsó la transparencia y la rendición de cuentas, por lo que el 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Municipio de Querétaro 
(SEDMQRO), significa también un escalón más hacia la construcción 
de un gobierno sin corrupción, pues permite y de alguna manera 
obliga a una participación y vigilancia de la sociedad en el uso 
adecuado de los recursos que los gobiernos tienen y los cuales 
deben ser utilizados para garantizar el bienestar de sus 
habitantes.  
 
En este sentido, este modelo permitirá a los ciudadanos valorar 
el desempeño tanto de los funcionarios como de las intervenciones 
del gobierno y de la Administración Pública Municipal. El 
Gobierno Abierto y de resultaos será guiado por un Sistema 
Administrativo Electrónico efectivo y simple, con un conjunto de 
mecanismos de Participación Ciudadana. 
 
Es importante señalar que las evaluaciones realizadas en el 
(SEDMQRO), pueden ser consultadas en la página de internet de 
Transparencia del Municipio de Querétaro, en el apartado de 
Evaluaciones Municipales, donde además, mediante un trabajo 
conjunto gobierno-sociedad, se cuenta con un Programa Anual de 
Evaluaciones 2019 (PAE), en donde participan cuatro instituciones 
y siete tipos de revisiones que se elaboran periódicamente y se 



 
 

ponen a disposición de la ciudadanía, con la finalidad de que la 
población interesada conozca los resultados de su gobierno y los 
pueda consultar, además para dar cumplimiento al principio de 
máxima publicidad y transparencia. 
 
ANEXO XIV  
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, se presenta la siguiente 
información: 

Prioridades de Gasto 

El Plan  Municipal de Desarrollo 2018-2021, responde a las 
propuestas, demandas y necesidades expresadas por la ciudadanía. 
Constituye el documento rector que marca los objetivos y las 
líneas de acción que se llevarán a cabo para la eficaz y 
pertinente respuesta a los habitantes del Municipio de Querétaro. 
 
En atención a lo anterior, durante el Ejercicio Fiscal 2020 se 
definen y establecen como prioridades de gasto las acciones y 
estrategias para hacer del Municipio de Querétaro una ciudad 
segura, que constituya el entorno en el que la sociedad 
desarrolle todo su potencial; próspera, con una economía 
dinámica, incluyente y sostenible; con calidad de vida y futuro, 
diseñando para ello obras y servicios públicos que brinden a sus 
habitantes una mejor movilidad; trabajando bajo la premisa de un 
Gobierno Abierto y de Resultados, privilegiando la Rendición de 
Cuentas y la Transparencia. 
 
El establecimiento y definición de las Prioridades del Gasto, se 
ajustará irrestrictamente a las medidas de disciplina financiera 
que generen optimizar el recurso público sin menoscabo del 
cumplimiento de los objetivos y metas planteados. 
 
ANEXO XV  
En cumplimiento los Artículos 61 y 64 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental la Coordinación de Gabinete presenta 
la siguiente información: 

• Listado de indicadores 
• Evaluaciones Federales y Municipales 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Presidente Municipal, Luis 

Bernardo Nava Guerrero.------------------------------------------ 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “Muy 

buenas noches compañeras y compañeros integrantes de este 

Honorable Ayuntamiento. Este presupuesto que se acaba de aprobar, 

demuestra que la eficiencia administrativa de elaboración y la 

disciplina financiera del Municipio son la clave para un trabajo 

efectivo a favor de las y los queretanos, sobre esta base este 

presupuesto de egresos representa un incremento global del 6.5 

por ciento, con más de 5,500 mil millones de pesos frente al 

presupuesto de 5,164 mil millones de pesos del año anterior. Es 

además un presupuesto que atiende las demandas más importantes de 

la ciudadanía, aumentando los recursos para temas prioritarios 

sin afectar ninguno de los programas estratégicos del Municipio. 

Vamos a fortalecer la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, 

para ofrecer becas a los cadetes, ampliar la red de video 

vigilancia y adquirir más y mejor equipamiento para poder avanzar 

en la consolidación de un Municipio más seguro, para esto además 

va ser fundamental el incremento al sueldo base de las y los 

policías, como apoyo, como incentivo y reconocimiento a su 

trabajo y que va ser posible con este presupuesto de egresos que 

se acaba de aprobar. Con este presupuesto además vamos a 

fortalecer el servicio de recolección de basura y de las 

cuadrillas de mantenimiento de espacios públicos, que ya están 

haciendo diferencia en muchas colonias para muchas familias en 

todo el Municipio. Vamos a también seguir apoyando a jóvenes con 

becas, con otros programas, incluyendo el deporte y la cultura y 

a continuar con el apoyo a las familias a través del Programa de 

Mejoramiento de Vivienda. Se prioriza también la infraestructura 

social y productiva, como la construcción del viaducto poniente 

de la mano del Gobierno del Estado y todo esto garantizando el 

balance presupuestal y la política de cero endeudamiento. 

Finanzas sanas y ejercicio responsable, y con perspectiva social 

los recursos es la manera con la que hemos y seguiremos haciendo 

la diferencia. Me queda claro que tal vez un presupuesto de esta 

magnitud es difícil lograr un conceso al 100 por ciento y como se 

pudo identificar, como se pudo observar, hubo dos comentarios de 

asuntos que se discutieron y que no pasan del 1 por ciento del 



 
 

total del presupuesto, de todas formas nosotros agradecemos el 

apoyo mayoritario a este ejercicio de aprobación presupuestal, 

porque en congruencia nosotros tenemos que responder a este voto 

favorable, mayoritario en respuestas, en trabajo, en dedicación y 

en que todos los días estemos dándole lo mejor a los queretanos y 

con este presupuesto del año 2020, vamos a hacer la diferencia 

para construir y hacer de Querétaro la mejor ciudad para vivir. 

Muchas gracias.”------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, TERCER 
PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN II, COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y ECONÒMICO, Punto 2,  
Acuerdo que Reforma los Artículos 252 y 253 del Código Municipal 
de Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 
Acto seguido, con fundamento en el artículo 42 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Querétaro lo sometió a consideración 

en lo general. No habiendo consideraciones en lo general lo 

sometió a consideración en lo particular. Cedió el uso de la voz 

a la Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.--------------------------  

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas noches con el permiso 

de todos los presentes, Presidente Municipal, Secretario, 

Regidores, compañeros Síndicos, medios de comunicación. Me 

congratulo de que sea éste un ejercicio democrático, no nada más 

en palabras, la democracia es la voz de las mayorías y hoy quiero 

hacer escuchar los que no tienen voz en este Cabildo y que son 

las minorías. Respecto a este Acuerdo me parece que las razones 

para incentivar y fortalecer la economía son válidas, son muy 

válidas, sin embargo, se impacta de manera negativa a aquellos 

vecinos que decidieron vivir en zonas habitacionales INAUDIBLE, y 

hoy se han permitido regularizaciones de predios para comercio en 

estas zonas habitacionales, hoy tendrán a su lado, un gimnasio o 

un lavado de automóviles que impedirá amanecer en silencio, 

tendrán ruido desde las 5 a. m. hasta las 24 o 23 horas. Es esa 

la razón que yo quisiera dejar aquí, la razón de incentivar la 

economía es buena lo que estoy viendo, lo que estamos viendo son 

otras cosas que se han autorizado aquí y que ahorita esta 

modificación va a impactar de manera negativa a estas personas 

que decidieron vivir en zona habitacional y se les cambió el uso 

de suelo al vecino o al de enfrente. Es cuanto gracias.”--------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Preguntó a la Regidora su participación es una 

consideración en lo general o en lo particular.------------------ 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “En lo general.”-------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Le comento a la Regidora que se encontraban en 

consideraciones en lo particular por lo que de cualquier forma 

tomarían nota de su consideración. No habiendo alguna otra 

consideración en lo general ni en lo particular, lo sometió a 

votación de manera nominal conforme al artículo 49 del Reglamento 

Interior de Ayuntamiento de Querétaro. Presidente Municipal, 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero.------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “A 

favor”.---------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.---- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “A favor”.--- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez.--------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “A favor”.-------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ana María Hernández Colunga.----------------- 

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Claudio Sinecio Flores.----------------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “A favor”.---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez.---------------- 

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Claudia Karina Varela Najar.----------------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Pánfila Rosas Montero.----------------------- 

REGIDORA, PÁNFILA ROSAS MONTERO: “A favor”.---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.----------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “A favor”.---------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura Rendón.-------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “A favor”.------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Juanita Elías Solís.------------------------- 

REGIDORA, JUANITA ELÍAS SOLÍS: “A favor”.------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Héctor Julio García Contreras.---------------- 

REGIDOR, HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Francisco Ramos Rivera.------------------ 

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “En contra”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.--------------------- 

REGIDOR, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “En contra”.------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Juan José Ruiz Rodríguez.--------------------- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRIGUEZ: “A favor”.-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 2 votos en contra, 

por lo que se aprueba por mayoría de votos presentes de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo que Reforma los Artículos 252 y 

253 del Código Municipal de Querétaro, quedando en los siguientes 

términos: 

 
“…A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se reforman la fracción I del artículo 252 y el artículo 
253 del Código Municipal de Querétaro, para quedar como sigue:  

Artículo 252.- El ejercicio del comercio...   

I. Todos los establecimientos comerciales en el municipio 
tendrán derecho a abrir al público de lunes a domingo de las 
05:00 a las 23:00 horas en forma ininterrumpida, salvo las 
excepciones que contempla el presente Apartado; 

II. a V. … 

Artículo 253.- Quedan exceptuados del horario indicado en la 
fracción I del artículo anterior y se sujetarán al horario que se 
indica, los establecimientos siguientes:  

I. Las 24 horas del día, de lunes a domingo: agencias de 
inhumaciones, farmacias, expendios de gasolina, gas LP para 
vehículos automotores, así como estacionamientos, 
autolavados, gimnasios, industrias, paqueterías y 
mensajerías, hoteles, sanatorios, consultorios médicos, 



 
 

clínicas médicas, hospitales y tiendas de autoservicio, sin 
venta de bebidas alcohólicas. Los establecimientos con 
actividad de autolavado y gimnasio que deseen funcionar en 
horario de 24 horas, deberán contar con visto bueno de la 
Delegación Municipal correspondiente para obtener la Licencia 
Municipal de Funcionamiento;  

II. Las boticas, farmacias y droguerías elaborarán un rol de 
guardias nocturnas que deberán cumplir, así como para los 
días festivos, de acuerdo con la Dirección de Salud del 
Estado de Querétaro y el Municipio de Querétaro, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 

III. Tiendas de conveniencia, de las 05:00 a las 24:00 horas, de 
lunes a domingo;    

IV. Molinos de nixtamal, de las 05:00 a las 19:00 horas, de lunes 
a domingo; 

V. Máquinas de videojuegos, que operan en lugares destinados 
exclusivamente para tal efecto, de las 10:00 a las 21:00 
horas, de lunes a domingo; 

VI. Pastelerías con servicio de mesa, cenadurías, torterías, 
loncherías, taquerías, fondas, pizzerías, restaurantes; de 
las 06:00 a las 03:00 horas del día siguiente, de lunes a 
domingo; 

VII. Mercados municipales y balnearios, de las 06:00 a las 20:00 
horas, de lunes a domingo;  

VIII. Centrales de abasto, de las 04:00 a las 20:00 horas, de 
lunes a domingo; 

IX. Boliches, teatros y cines, de las 09:00 a las 02:00 horas del 
día siguiente, de lunes a domingo;   

X. Salones de fiesta y banquetes, de las 08:00 a las 03:00 horas 
del día siguiente, de lunes a domingo; 

XI. Salones de fiestas infantiles, de las 08:00 a las 21:00 
horas, de lunes a domingo; 

XII. Centros nocturnos, discotecas, café cantante y peñas, de las 
18:00 a las 03:00 horas del día siguiente, de lunes a sábado. 
Los días domingo de 12:00 a 22:00 horas; 

XIII. Bares y billares, de las 12:00 a las 03:00 horas del 
día siguiente, de lunes a sábado. Los días domingo de 12:00 a 
22:00 horas;  

XIV. Misceláneas, de las 05:00 a las 24:00 horas de lunes a 
domingo. Se restringe la venta de bebidas alcohólicas a 
partir de las 22:00 horas;   

XV. Los giros de talleres automotrices y de servicios, talleres 
mecánicos y eléctricos, vulcanizadoras, talleres de 
hojalatería y pintura, herrería, carpintería, pailerías, 
talleres de torno, taller de mofles, establecimientos 
dedicados a la venta e instalación de equipos de carburación 
a gas LP y similares, de las 08:00 a las 20:00 horas de lunes 
a viernes, los sábados de las 08:00 a las 17:00 horas y los 
domingos de las 11:00 a las 17:00 horas;  

XVI. Se exceptúa de lo que dispone la fracción anterior, 
los talleres mecánicos y eléctricos, vulcanizadoras y 
establecimientos que brindan el servicio público auxiliar de 
salvamento y arrastre vehicular que sean colindantes a las 
carreteras y los que estén ubicados dentro de los parques 
industriales, así como los establecimientos comerciales que 
sean anexos a gasolineras, colindantes a carreteras o 
ubicados en parques industriales. Estos establecimientos 



 
 

podrán funcionar las 24 horas de lunes a domingo, previa 
autorización de la Secretaría de Desarrollo Sostenible;  
 

Al término del horario autorizado, todos los establecimientos 
comerciales deben estar cerrados y sin público en el interior. 

 
Los giros con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, 
independientemente de la denominación y localización, sólo podrán 
vender al público dichos productos de las 08:00 a las 22:00 
horas, por lo que deberán anunciar en sus establecimientos esta 
medida.  

Los giros con venta de inhalantes nocivos para la salud como el 
cemento, pegamentos y diluyentes entre otros, podrán vender 
dichos productos hasta las 20 horas, por lo que los 
establecimientos comerciales, independientemente del giro, 
deberán anunciar en sus establecimientos esta medida. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en cualquiera de los medios 
precisados en el artículo transitorio anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente, excepto las del 
Programa Municipal “Diversión Responsable”, el cual fue aprobado 
por el Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 14 de mayo de 2019 y sus lineamientos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 
para que notifique el presente acuerdo a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de Finanzas.”------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, antes 

mencionado. TERCER PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN III, 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, DE LA MUJER Y DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS, Punto 3, Acuerdo que Aprueba el 
Reglamento del Comité de Atención y Prevención de Casos de Acoso 
y Hostigamiento Sexual del Municipio de Querétaro. Dio lectura al 
punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido, con fundamento en 

el artículo 42 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro lo sometió a consideración en lo general. Cedió el uso 

de la voz al Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.-------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muchisimas gracias 

Secretario, con su permiso señor Presidente, compañeros Síndicos, 

Regidores. Me parece que es un tema en donde hay que reconocer en 



 
 

primer lugar el trabajo de las comisiones, de Gobernación, de la 

Mujer y de Igualdad de Género y de Derechos Humanos, felicito a 

mi compañera Dulce Ventura, por supuesto a mi compañera Claudia 

Varela como Presidentas de estas comisiones y también el intenso 

trabajo que ha venido haciendo la Dirección del Instituto 

Queretano de la Mujer. Es un tema que por supuesto hoy está en 

boga, esta boga y digamos de moda acoso sexual o acoso laboral 

estamos en pleno siglo XXI y hoy es increíble que se sigan 

sucediendo y que sigan ocurriendo este tipo de conductas. Este 

Reglamento, este Comité, tendrá que crear también y fortalecer un 

protocolo para que al interior del propio Municipio de Querétaro 

se puedan blindar y se puedan evitar este tipo de conductas, es 

muy importante que este comité, que estoy seguro que vamos a 

aprobar en unos minutos más el Reglamento de este Comité, 

convoque de inmediato a la reunión y comiencen a trabajar en este 

protocolo sin que haya un cruce de actividades o cruce de 

facultades con el Órgano de Control Interno, debemos de erradicar 

esas conductas que a veces a uno como hombre le son muy ajenas 

aunque también los hombres padecen o han padecido este tipo de 

hostigamiento de acoso. Hace no mucho llegando aquí al Municipio, 

Isidro y yo, Isidro venía manejando  llevamos a una compañera 

trabaja con nosotros a Cinthya, habíamos hablado y le llamamos la 

atención de que queríamos que nos saludara y que nos viera para 

que nos dijera hola y ella iba muy seria de frente la mirada y 

llegando aquí a la oficina nos dijo, me venían persiguiendo unos 

hombres, nos movió la risa, pero eso que ella sintió fue miedo 

que muchas veces los hombres no sentimos y a veces nos tenemos 

que poner en los zapatos y en el lugar de las mujeres para poder 

comprenderlo, lo que para nosotros sea una broma el estar 

llamando su atención a través de la ventana, a través del vidrio 

del vehículo para ella fueron minutos de ansiedad y de verdadero 

terror, llegó blanca a contarnos esta situación y al principio 

debo confesar de que nos reímos porque nos causó gracia de que le 

hayamos causado miedo pero después nos pusimos a pensar, como es 

que una mujer en siglo XXI tiene que pasar por esta situación, no 

me imagino y sería muy difícil que como varón pudiera imaginarme 

así que no me queda sino aplaudir y celebrar este tipo de 

esfuerzos que ponen a la vanguardia sí al Municipio de Querétaro 

en un tema que no debería si quiera ser discutido en este 



 
 

momento, debería de haber cortesía, valentía y sobretodo 

educación para que no se tuviera que castigar o perseguir este 

tipo de conductas. Lamento mucho por el lado de la sociedad pero 

me congratulo que se esté trabajando en las comisiones que he 

mencionado, en la dirección que estoy reconociendo, que se haya 

puesto los ojos sobre este tema y sobretodo que se haya 

actualizado, es un tema de hace 10 años, 15 años, 20 años y hoy 

Querétaro y el Municipio de Querétaro, en lo particular estamos 

poniendo la primer piedra, la primera columna para que este 

ejercicio podamos replicarlo más allá de las oficinas del centro 

cívico y de la presidencia municipal. Así que muchas felicidades, 

mi reconocimiento y es todo cuanto.”-----------------------------   

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Síndico Municipal, Miguel 

Antonio Parrodi Espinosa.---------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “Muy buenas 

noches señor Presidente Municipal, compañera Síndica, Regidores, 

público que nos acompaña. Día con día más de 6,400 queretanos de 

sus hogares y se despiden de sus parejas, hijos, padres o 

hermanos para dedicarle más de 8 horas a esta administración 

municipal, que nosotros como Ayuntamiento de Querétaro tenemos el 

privilegio de encabezar. Mujeres y hombres que otorgan su tiempo, 

conocimiento, experiencia y esfuerzo en beneficio de todos los 

que vivimos en este gran municipio que es Querétaro, ellos 

compañeros de trabajo exigen un ambiente laboral igualitario 

respetuoso, cordial, sano y seguro que les permita crecimiento 

profesional y personal, por ello esperan de nosotros la 

implementación de normas y políticas que protejan su dignidad y 

garanticen el respeto a sus derechos humanos. El acoso y el 

hostigamiento sexual son actos violatorios de los derechos 

fundamentales de las trabajadoras y los trabajadores, constituyen 

un problema de salud y de seguridad y una inaceptable situación 

laboral que no debe de ser tolerada por esta administración 

pública. Si bien hombre y mujeres pueden ser víctimas de estas 

conductas son ellas quienes la sufren en mayor medida la forma de 

informe estadístico de registro de casos de hostigamiento sexual 

en la administración pública federal del año 2017 el 91% de las 

víctimas son mujeres. El acoso y el hostigamiento sexual son 

manifestaciones de la discriminación de género y una forma 



 
 

específica de violencia en contra de las mujeres. Por siglos la 

especie humano ha vivido en sociedades patriarcales, sociedades 

en donde el hombre por el simple hecho de serlo ha actuado 

delegando a la mujer a un segundo plano, sociedades donde ha 

predominado el rol de poder y dominación de lo masculino y de 

servicio de sumisión de lo femenino. Sociedades donde se ha 

codificado a la mujer tratándose como un simple cuerpo que existe 

para el uso y placer de los varones, un objeto al que se le mira 

lascivamente, un objeto al que se le hace comentarios vulgares y 

denigrantes, un objeto al que se le toman fotografías no 

solicitadas para difundirlas masivamente, un objeto al que se le 

acosa y violenta sexualmente. El siglo XXI es el siglo de las 

mujeres, el siglo donde no se permite más la INAUDIBLE de lo 

femenino, el siglo donde hombre y mujeres trabajamos en un plano 

de igualdad, el siglo donde no se perdonan actos 

discriminatorios, ofensivos o violatorios de derechos humanos de 

hombres y mujeres. Luis Nava y su administración forman parte de 

este nuevo siglo y es por ello que el mensaje debe ser claro y 

contundente, en esta administración municipal no se tolera el 

acoso y el hostigamiento sexual. Bajo este firme compromiso el 

Instituto Municipal de las Mujeres, el Órgano Interno de Control, 

la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Recursos Humanos, 

la Síndica Municipal y un servidor nos dimos a la tarea de 

elaborar este Reglamento del Comité de Atención y Prevención de 

Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual que tiene dentro de sus 

principales objetivos el fortalecimiento de la cultura de la 

denuncia, la proporción de un ambiente de respeto y de armonía 

laboral, de la elaboración de un protocolo de actuación para 

casos de acoso y de hostigamiento sexual y el establecimiento de 

la sesiones y campañas de sensibilización, difusión y 

capacitación que prevengan estas conductas. Mi más alto 

reconocimiento al Alcalde Luis Nava y a cada una de las 

dependencias que participaron en la elaboración de este 

Reglamento, su trabajo comprometido se reflejará en un ambiente 

laboral igualitario, respetuoso, cordial, sano y seguro. Señor 

Presidente Municipal, compañeros Síndicos y Regidores en ustedes 

está emitir con su voto un mensaje de igualdad entre hombres y 

mujeres, un mensaje de no discriminación, un mensaje de cero 

tolerancia hacia la violencia sexual INAUDIBLE, es cuanto.”------ 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Síndico Municipal, Dulce 

Imelda Ventura Rendón.”------------------------------------------ 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “Muy buenas 

noches, muy buenas noches Licenciado Luis Bernardo Nava Guerrero, 

Presidente Municipal de Querétaro, saludo con aprecio a mi 

compañero Síndico Miguel Antonio Parrodi Espinosa, a mis 

compañeras y compañeros de este cabildo, al personal de los 

diferentes medios de comunicación, público en general muy buenas 

noches. El día 12 de diciembre del año en curso en reunión de 

trabajo de las comisiones unidas de Gobernación, de la Mujer, de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos votamos a favor de la 

aprobación del Acuerdo que Aprueba el Reglamento del Comité de 

Atención y Prevención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual 

del Municipio de Querétaro. El mismo que tiene como objeto la 

promoción de la cultura de la denuncia, así como un ambiente de 

respeto y armonía laboral y la realización constante de 

propuestas de acciones de prevención de acoso y hostigamiento 

sexual en su modalidad laboral, es decir, dentro de la misma 

administración del municipio, sabemos muy bien que el acoso y el 

hostigamiento sexual y laboral también llamado INAUDIBLE, es un 

tema por hoy estigmatizado, que suele ser encubierto o muchas 

veces ignorado, muchos dentro de los espacios laborales. 

Considero que es preciso atender acciones de prevención de este 

acoso laboral, en el caso de los trabajadores y trabajadoras de 

esta administración municipal. Así también mediante la 

implementación de estrategias de reacción en caso de que se 

presente una situación consumada de acoso u hostigamiento. 

Diversos ordenamientos jurídicos como la Ley Federal del Trabajo, 

en el Código Penal para el Estado de Querétaro, contemplan y 

sancionan diversas conductas que no deben suceder en ningún 

lugar, tales como la discriminación, hostigamiento y acoso 

sexual, por su parte en el mismo orden de ideas el Código de 

Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Querétaro 

señala que el personal en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión dará a las personas un trato digno, cortés, cordial y 

tolerante, estando obligado a reconocer, promover, respetar, 

proteger y garantizar en todo momento los derechos humanos, 

libertades y cualidades inherentes a la condición humano siendo 



 
 

acorde la propuesta en comento, con la normatividad vigente en 

materia. Marcando en nuestro municipio en el orden reglamentario 

un precedente en materia INAUDIBLE. El municipio de Querétaro hoy 

por hoy marca un precedente de protección. Hoy compañeros 

integrantes de este cabildo me doy a la tarea de presentar un 

antes y un después en este tema, toda vez que se trata de un 

documento jurídico de avanzar, el cual es coherente con las 

políticas públicas a favor de la mujer trabajadora que han 

impulsado por el Alcalde Luis Bernardo Nava Guerrero, así como 

por el trabajo y diálogo a favor de grupos vulnerables de la 

sociedad. Hoy quiero reconocer el trabajo de mi compañero 

Síndico, Miguel Antonio Parrodi Espinosa muchas gracias por todo 

tu apoyo compañero; también quiero reconocer el trabajo de la 

Maestra Elda Yolanda Hernández Salcido, Directora del Instituto 

Municipal de la Mujer; así como todo su equipo de trabajo aquí 

presente que han estado con nosotros por más de 6 meses 

trabajando en estas mesas de trabajo; así como a las Secretaría 

del Ayuntamiento, el Órgano de Control Interno, la Secretaría de 

Administración y demás dependencias involucradas en el tema. Este 

tema tiene un gran impacto no solo dentro del Municipio, sino 

también dentro de la sociedad y puede ser tomado como un modelo 

para todo el país inclusive para otros municipios en el estado. 

Es una respuesta a la solución de una problemática que aqueja a 

nuestra sociedad y a la que urge dar una respuesta como la que 

hoy se plantea. Hoy compañeros solicito su voto a favor ya que 

con la entrada en vigor de este ordenamiento se creará un comité, 

este comité seguramente estaremos trabajando para la prevención y 

evitar cualquier caso de hostigamiento dentro del Municipio de 

Querétaro, queremos que nuestras mujeres y nuestros hombres sean 

protegidos y tengamos ambientes libres de violencia y que 

tengamos un lugar seguro donde trabajar y donde desarrollarnos 

plenamente. Es cuanto. Muchas gracias.”--------------------------              

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración en lo general, lo 

sometió a su consideración en lo particular. No habiendo alguna 

otra consideración en lo general ni en lo particular, lo sometió 

a votación de manera nominal conforme al artículo 49 del 

Reglamento Interior de Ayuntamiento de Querétaro. Presidente 

Municipal, Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero.-------------------- 



 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “A 

favor”.---------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.---- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “A favor”.--- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez.--------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “A favor”.-------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ana María Hernández Colunga.----------------- 

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Claudio Sinecio Flores.----------------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “A favor”.---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez.---------------- 

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Claudia Karina Varela Najar.----------------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Pánfila Rosas Montero.----------------------- 

REGIDORA, PÁNFILA ROSAS MONTERO: “A favor”.---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.----------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura Rendón.-------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “A favor”.------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Juanita Elías Solís.------------------------- 

REGIDORA, JUANITA ELÍAS SOLÍS: “A favor”.------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Héctor Julio García Contreras.---------------- 

REGIDOR, HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Francisco Ramos Rivera.------------------ 

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “A favor”.----------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.--------------------- 

REGIDOR, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “A favor”.--------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Juan José Ruiz Rodríguez.--------------------- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRIGUEZ: “A favor”.-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor por lo que se aprueba 

por unanimidad de votos presentes de ese Honorable Ayuntamiento 

el Acuerdo que Aprueba el Reglamento del Comité de Atención y 

Prevención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del Municipio 

de Querétaro. 

 
“…A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se aprueba el Reglamento del Comité de Atención y 
Prevención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del Municipio 
de Querétaro, en los siguientes términos:  
 
“REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE CASOS DE ACOSO 

Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de interés social, 
observancia obligatoria y tiene por objeto la promoción de la 
cultura de la denuncia, así como de un ambiente de respeto y 
armonía laboral, además la realización constante de propuestas de 
acciones de prevención del acoso y hostigamiento sexual en su 
modalidad laboral.  
 
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá 
por:  
 
I. Acoso sexual: Cuando una persona abocada al servicio público 

del Municipio de Querétaro, con fines sexuales para sí o 
para un tercero, asedie a cualquier persona o solicite 
favores de naturaleza sexual; al responsable se le atribuirá 
la comisión de falta administrativa establecida en el 
artículo 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

II. Asesor jurídico: Se refiere a los abogados y abogadas que se 
requieren para la defensa de los derechos de la persona en 
situación de víctima y su acompañamiento; 

III. Denuncia: Medio a través del cual se hace del conocimiento 
al Órgano Interno de Control, sobre la posible existencia de 
hechos con apariencia de acoso u hostigamiento sexual en su 
modalidad laboral, lo cual podrá materializarse en forma 
escrita, verbal o electrónica; 

IV. El Comité: Comité de Prevención y Atención de Casos de Acoso 
y Hostigamiento Sexual del Municipio de Querétaro; 



 
 

V. Funcionariado: La persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración 
Pública Municipal; 

VI. Hostigamiento sexual: Comete hostigamiento sexual en su 
modalidad laboral la persona abocada al servicio público del 
Municipio de Querétaro que con fines sexuales para sí o para 
un tercero, asedie a otra persona del funcionariado, o 
solicite favores de naturaleza sexual valiéndose de su 
posición jerárquica o de poder, derivada de sus relaciones 
laborales que impliquen subordinación de la víctima. Al 
responsable se le atribuirá la falta administrativa prevista 
en el artículo 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

VII. Órgano Interno de Control: Es el facultado para recibir las 
denuncias por conductas de acoso y hostigamiento sexual en 
su modalidad laboral que se susciten entre mujeres u hombres 
que laboren en el Municipio de Querétaro; 

VIII. Persona en situación de víctima: Quien haya sufrido 
algún daño físico, mental, emocional, sexual o alguna otra 
consecuencia derivada del acoso y hostigamiento sexual en su 
modalidad laboral ejercida en su contra; 

IX. Perspectiva de género: La visión científica, analítica y 
política sobre las mujeres y los hombres, que busca eliminar 
las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género; 

X. Presidencia del Comité: La persona titular de la Presidencia 
Municipal; 

XI. Prevención: Son aquellas acciones que se determinan a través 
de un plan de acción para prevenir el acoso y hostigamiento 
sexual en su modalidad laboral; 

XII. Protocolo de Atención para casos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual del Municipio de Querétaro: Es el mecanismo que 
establece los lineamientos mínimos de actuación, 
determinando qué autoridad es la competente para atender, 
investigar y sancionar las denuncias sobre las conductas de 
acoso y hostigamiento sexual en su modalidad laboral; 

XIII. Secretaría Técnica del Comité: La persona titular del 
Instituto Municipal de las Mujeres de Querétaro; 

XIV. Sensibilización: Estímulos que se pueden recibir a través de 
los sentidos y que activan al cerebro despertando emociones, 
generando sentimientos, logrando estimular una parte 
emocional; en general, la sensibilización siempre tiene un 
objetivo, y 

XV. Violencia sexual: Cualquier acto que degrada o daña el 
cuerpo o la sexualidad de la persona en situación de víctima 
y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física.  

 
Artículo 3. El Comité será el Órgano de seguimiento, consulta y 
asesoría especializada en conductas referentes a la violencia 
sexual, acoso y el hostigamiento sexual en su modalidad laboral 
al interior del Municipio de Querétaro, tiene como objetivo 
principal ser el impulsor de planes de acción en temas de 
prevención que contemplen la difusión, capacitación y 
sensibilización para el funcionariado del municipio de Querétaro, 
basando su observancia en el Protocolo de Atención para casos de 
Acoso y Hostigamiento Sexual del Municipio de Querétaro, Código 



 
 

de Ética y Código de Conducta del Municipio de Querétaro, 
reglamentos internos, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
 
Artículo 4. El Comité será instalado dentro de los primeros 
cuatro meses de cada Administración.  
 
Artículo 5. El Comité tendrá como principio rector el resguardo y 
protección de los datos personales el respeto a los derechos 
humanos y la erradicación de la violencia. 
 
Artículo 6. Corresponde al Comité: 
 
I. Aprobar los programas de acción referentes a difusión, 

capacitación y sensibilización dirigidas al total del 
funcionariado municipal para prevenir casos de acoso y 
hostigamiento  sexual  en el municipio de Querétaro; 

II. Observar la evolución de los procesos radicados ante el 
Órgano Interno de Control referente de los casos de acoso y 
hostigamiento sexual en su modalidad laboral, del cual tenga 
conocimiento, siendo en todo momento garante de la aplicación 
de la perspectiva de género y el respeto de los derechos 
humanos de las personas  en situación de víctimas, evitando 
siempre procedimientos de mediación y conciliación, así como 
la revictimización de la persona en situación de víctima; 

III. Solicitar el estatus de las investigaciones de los casos de 
acoso y hostigamiento sexual en su modalidad laboral al 
Órgano Interno de Control en los casos y momentos que 
considere pertinentes;  

IV. Verificar el cumplimiento de las medidas de protección 
dictadas por el Órgano Interno de Control, procurando 
garantizar a la persona en situación de víctima su integridad 
física, psicoemocional y laboral, así como la máxima 
protección a su dignidad, libertad y demás derechos; 

V. Observar que se cumpla y garantice la aplicación del acceso a 
la justicia pronta y expedita, y 

VI. Las demás que le confiere el presente reglamento y 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo II 

Integrantes del Comité de Acoso y Hostigamiento 
 

Artículo 7. El Comité, estará integrado por:  
 
I. La persona titular de la Presidencia Municipal;  
II. La persona titular de la Secretaría General de Gobierno;  
III. La persona que presida la Comisión de La Mujer del 

Ayuntamiento de Querétaro; 
IV. La persona titular de la Secretaría de Administración; 
V. La persona titular del Órgano Interno de Control del 

Municipio de Querétaro; 
VI. La persona titular de la Coordinación de Delegaciones e 

Institutos Desconcentrados; 
VII. La persona titular de la Dirección del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia; 
VIII. La persona titular del Instituto Municipal de las 

Mujeres de Querétaro, y; 



 
 

IX. La persona titular del Instituto Municipal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 

 
Artículo 8. La persona titular de la Presidencia Municipal será 
la que presida el Comité, en tanto la persona titular del 
Instituto Municipal de las Mujeres fungirá como Secretaria 
Técnica.  
 
Artículo 9. Las personas integrantes deberán nombrar por escrito 
a la persona que les suplirá en sus ausencias, la cual deberá 
tener un nivel jerárquico inmediato inferior o equivalente. 

 

Un integrante del Ayuntamiento, distinto al mencionado en la 
fracción III del artículo 7 del presente Reglamento, será quien 
supla a la persona titular de la Presidencia del Comité en sus 
ausencias. 

 

Artículo 10. Las ausencias de los integrantes a las sesiones del 
Comité deberán ser comunicadas de manera anticipada y por escrito 
a la Secretaria Técnica, con un plazo de setenta y dos horas para 
el caso de las sesiones ordinarias y de veinticuatro horas para 
el caso de las sesiones extraordinarias.  

 
Capítulo III 

De las Sesiones  
 

Artículo 11. El Comité sesionará de forma ordinaria y 
extraordinaria. Para sesionar, las convocatorias deberán 
realizarse mediante escrito o vía correo electrónico 
especificando la sede, fecha y hora de la sesión, anexando el 
orden del día y, en  su caso, la documentación correspondiente.  
 
Para contar con quórum legal, deberán estar presentes el 
cincuenta por ciento más uno de la totalidad de las personas que 
integran el Comité, entre los que deberá estar la persona titular 
o suplente de la presidencia del Comité y.  
 
Artículo 12. Las sesiones ordinarias se celebrarán cada seis 
meses. Las convocatorias se notificarán por lo menos con cinco 
días hábiles de anticipación. 
 
Artículo 13. Las sesiones extraordinarias se llevarán  cabo en 
cualquier momento que la Presidencia lo determine o a petición de 
cualquier integrante, previa aprobación de la Presidencia. Las 
convocatorias se notificarán con por lo menos dos días hábiles de 
anticipación a su celebración. 
 
 

Capítulo IV  
Facultades de los Integrantes del Comité 

 
Artículo 14. Son atribuciones de la Presidencia del Comité: 
 
I. Presidir y conducir las sesiones del Comité; 



 
 

II. Elegir a las personas con la experiencia y conocimientos 
necesarios para contribuir en el desarrollo de los proyectos 
de acción; 

III. Informar anualmente al Ayuntamiento de las actividades del 
Comité, en el mes de diciembre;   

IV. Suscribir las recomendaciones emitidas por el Comité, y  
V. Las demás que estime pertinentes para cumplir con el objetivo 

del Comité.  
 

Artículo 15. Son atribuciones de la Secretaría Técnica del 
Comité: 
 
I. Elaborar, suscribir y notificar las convocatorias a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias, previa solicitud de 
la Presidencia del Comité, en los términos del presente 
Reglamento; 

II. Elaborar el orden del día de las sesiones; 
III. Pasar lista de asistencia, declarar el quórum para sesionar 

y realizar el cómputo en las votaciones; 
IV. Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos que se adopten 

en las sesiones del Comité y elaborar las actas de cada 
sesión, las cuales deberán contener, al menos: 
a) Nombre y firma de las personas que asistenten y que 

integran el Comité;  
b) Día y hora de la apertura y de la clausura;  
c) Observaciones, modificaciones , aprobaciones, y 
d) Relación sucinta, ordenada y clara de los asuntos 

tratados y acuerdos tomados en las mismas; 
V. Recibir de las personas integrantes las propuestas de las 

acciones a integrar en los proyectos de acción en temas de 
prevención y difusión; 

VI. Instrumentar acciones de difusión de los trabajos que 
realiza el Comité; 

VII. Informar al Comité acerca del cumplimiento de los acuerdos; 
VIII. Por instrucción del Comité, podrá solicitar informe al 

Órgano Interno de Control sobre el estatus de las denuncias 
presentadas, con la finalidad de garantizar los derechos de 
la persona en situación de víctima y la adecuada aplicación 
de la perspectiva de género, y  

IX. Las demás que establezca este reglamento u otras 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 16. Son atribuciones de las personas integrantes del 
Comité:  
 
I. Votar en las sesiones del Comité; 
II. Conocer los asuntos a tratar, hacer uso de la voz y 

proponer soluciones que se presenten en las sesiones, opinar 
y proponer vías de solución; 

III. Proponer asuntos a tratar en las sesiones; 
IV. Proponer a la persona titular de la Presidencia del Comité a 

personas invitadas que puedan aportar sus conocimientos y 
experiencia en los asuntos a tratar; 

V. Proponer acciones para la ejecución de los proyectos de 
capacitación, prevención y difusión en temas de acoso y 
hostigamiento sexual en el Municipio, y 

VI. Las demás que determine el presente Reglamento. 
 



 
 

Artículo 17. Cuando sea del conocimiento de los integrantes del 
Comité alguna conducta de acoso u hostigamiento sexual en su 
modalidad laboral, tienen la atribución de canalizar a las 
personas en situación de víctimas al Instituto Municipal de las 
Mujeres, al Órgano Interno de Control o al Sistema Municipal del 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, 
según sea el caso.  
  
Artículo 18. Son atribuciones del Instituto Municipal de las 
Mujeres de Querétaro: 
 
I. Atender en los términos de este Reglamento a las personas en 

situación de víctimas sobre casos de acoso y hostigamiento 
sexual en su modalidad laboral, brindando asesoría,  atención 
y acompañamiento psicológico, según se requiera;  

II. Remitir el informe psicológico de la valoración del riesgo al 
Órgano Interno de Control  para su debida integración, según 
lo previsto en el Protocolo de Atención para casos de Acoso y 
Hostigamiento Sexual del Municipio de Querétaro; 

III. Orientar a las personas abocadas al servicio público del 
Municipio de Querétaro en situación de víctimas de acoso u 
hostigamiento sexual en su modalidad laboral, con la 
finalidad de informarle sus derechos y obligaciones al 
presentar la denuncia y el proceso de la misma ante el Órgano 
Interno de Control; 

IV. Capacitar y sensibilizar en temas de violencia y perspectiva 
de género a las y los abogados adscritos a la oficina del 
Abogado General,  que fungirán como asesor jurídico de la 
persona en situación de víctima; 

V. Brindar capacitación a todas las personas abocadas al 
servicio público en temas de perspectiva de género, 
prevención de la violencia, derechos humanos y el contenido 
del Protocolo de Atención para casos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual del Municipio de Querétaro, y 

VI. La designación de personas profesionales en psicología que 
llevarán a cabo el acompañamiento dentro del proceso. 

 
Artículo 19. Son atribuciones de la Secretaría de Administración:  
 
I. Remitir al Órgano Interno de Control los casos de acoso y 

hostigamiento sexual en su modalidad laboral, de los cuales 
tenga conocimiento a través de actas administrativas, y 

II. Programar las capacitaciones que se estimen pertinentes y que 
sean solicitadas por las áreas involucradas para cumplir con 
los programas de Prevención que se establezcan por el Comité.  

 
Artículo 20. Son atribuciones del Órgano Interno de Control: 
 
I. Recibir las denuncias por conductas de acoso y hostigamiento 

sexual en su modalidad laboral que se susciten; 
II. Dar cumplimiento de lo estipulado en el Protocolo de Atención 

para casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del Municipio de 
Querétaro, y 

III. Rendir informes al Comité, cada que éste lo solicite. 
 
Artículo 21. Es atribución de la Secretaría General de Gobierno: 
 



 
 

I. La designación de personas profesionales en derecho, 
responsables de llevar la representación gratuita durante 
todo el proceso ante el Órgano Interno de Control, quienes 
además deberán informar a su representada sus derechos y 
obligaciones. 

 
Artículo 22. El Sistema del Desarrollo Integral de la Familia es 
competente para intervenir en los casos de acoso y hostigamiento 
sexual en su modalidad laboral, de los cuales se tenga 
conocimiento cuando involucren niñas, niños y adolescentes.  
 
Artículo 23. El Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación facilitará en el caso de que se requiera, a una 
persona para la traducción de Lenguas Indígenas.  
 
 

Capítulo V 
Procedimiento de Atención  

 
Artículo 24. La denuncia deberá presentarse ante el Órgano 
Interno de Control, de forma escrita, verbal o por medios 
electrónicos. 
 
Artículo 25. El proceso que seguirá la denuncia presentada se 
apegará a lo estipulado en el Protocolo de Atención para casos de 
Acoso y Hostigamiento Sexual del Municipio de Querétaro, 
observando en todo momento la aplicación de la perspectiva de 
género y la garantía de los derechos humanos de la persona en 
situación de víctima. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día 
siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la persona titular del Instituto 
Municipal de las Mujeres de Querétaro para convocar a la 
instalación del Comité de Atención y Prevención de Casos de Acoso 
y Hostigamiento Sexual, en un término máximo de sesenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
instrumento. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye al Comité de Atención y Prevención 
de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual para que elabore el 
Protocolo de Atención para casos de Acoso y Hostigamiento Sexual 
del Municipio de Querétaro en un periodo de treinta días 
naturales contados a partir de la instalación a que se refiere el 
transitorio anterior. 
 



 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 
para que notifique la aprobación del presente Reglamento mediante 
copia certificada  a las personas titulares de las Secretarias, 
así como Institutos Desconcentrados del Municipio de Querétaro. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se instruye al Órgano Interno de Control para 
celebrar los convenios de colaboración que se requieran para la 
aplicación del presente reglamento en un periodo de noventa días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
instrumento. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se instruye a la Coordinación de Comunicación 
Social para que en un término de noventa días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor de este instrumento, y con el 
objeto de disuadir, prevenir la conducta y fortalecer la 
denuncia, elabore y ejecute un Programa de Difusión relativa al 
Acoso y Hostigamiento Sexual del Municipio de Querétaro.”-------- 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, TERCER 
PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN IV, COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 4,  Acuerdo 
que Reforma el Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 
seguido, con fundamento en el artículo 42 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro lo sometió a consideración en lo 

general. No habiendo consideraciones en lo general, lo sometió a 

su consideración en lo particular. Cedió el uso de de la voz a la 

Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.------------------------------- 
REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas noches, mis 

consideraciones en lo particular son en el artículo 268 y 355. En 

el 268 es porque aquí habla el tiempo a dos años, permite que las 

construcciones queden abandonadas, lo que suele suceder y esto 

alienta a eso, ese es una consideración. La siguiente 

consideración es que hemos tratado aquí el tema de la movilidad y 

yo he aplaudido todas las acciones que se han hecho al respecto, 

en este punto no se puede desincentivar el uso del automóvil 

reduciendo los metros cuadrados de cajones de estacionamiento, 

primero se debe de hacer eficiente el transporte público y 

después tomar este tipo de decisiones de tal manera que debe de 

seguir siendo una obligación de quién oferta un servicio proveer 

de lugares suficientes para el estacionamiento, de lo contrario 

se va a seguir provocando este caos vehicular. Son esas mis 

consideraciones en lo particular. Gracias.”----------------------  



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Preguntó a la Regidora cuál era su propuesta en 

específico.------------------------------------------------------ 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Que quede como está, que no 

se modifique ambos artículos, es decir el primero quedaría de un 

año y el siguiente el 268 y el 355 como está actualmente.”------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Sometió a consideración la propuesta de la Regidora 

Ivonne Olascoaga Correa a los miembros de las Comisiones de 

Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología, en términos del 

artículo 49 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. Cedió el 

uso de la voz el Regidor Luis Gabriel Osejo Domínguez.----------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Gracias señor Secretario, 

nada más en alusión precisamente al tema de la comisión que 

integro como ya lo mencionaba el señor Secretario, decirle 

Regidora que los dos años es porque no toda la gente tiene la 

capacidad de terminar rápido una construcción, inclusive hemos 

sido testigos de manera personal, seguramente usted también, en 

el sentido de que se tarda muchísimo y este es un tema es una 

medida de eficiencia administrativa para que la gente pueda en 

este plazo poder terminar o poder hacer la entrega de la 

construcción a la que alude este Reglamento de la construcción, 

es decir, es un tema más de eficacia y de eficiencia 

administrativa y no obligar al constructor a regresar aquí al 

Ayuntamiento a pedir una licencia. Dos cosas muy importantes que 

en esta reforma que esta aludiendo, dos cosas muy importantes, el 

ahorro de tiempo de la persona que está construyendo y en segundo 

lugar el ahorro en cuanto al dinero, insisto no es un tema que 

tenga que ver con que se va a dejar de construir o se va a 

prolongar una construcción creo que es también el abono a la 

economía del constructor, no todos tienen la capacidad de 

entregar rápidamente en 6, 8, 12 meses entonces insisto es un 

tema de eficacia administrativa, para eliminar la burocracia y, 

en segundo lugar en la cuestión del ahorro del tiempo y dinero 

por supuesto. Y en cuanto a los metros cuadrados por 

estacionamiento quiero platicarle muy brevemente también está la 

INAUDIBLE a que hay espacios que obligan, hay espacios que no son 

operativos por ejemplo de atención al público que obligan al 

constructor a construir espacios o cajones de estacionamientos, 



 
 

entonces están eliminando, con esta reforma se eliminan por 

ejemplo una bodega que así rápido se lo pongo prácticamente se 

construye una bodega donde no hay necesidad de atender a gente 

que llega en carro y se construye una tienda de atención al 

público, no es lo mismo si sumamos la superficie de la tienda o 

del lugar, del local donde se atiende al público que donde esta 

INAUDIBLE por ejemplo y esto tiene que ver también el beneficio 

de esta efectividad para todas las construcciones, entonces no es 

un tema que tenga que ver con la movilidad con el uso del 

estacionamiento, sino que más bien se refiere a un tema de 

efectivísimo en el tema este de superficie cajones de 

estacionamiento. Es todo cuanto.”--------------------------------               

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración de los miembros 

de las comisiones, procedió a someter a votación la propuesta de 

la Regidora Ivonne Olascoaga Correa. Dando cuenta de 5 votos en 

contra por lo que no se aprobó la propuesta realizada por la 

Regidora Ivonne Olascoaga Correa. No habiendo alguna otra 

consideración en lo general, ni en lo particular, sometió a 

votación la propuesta original y de confirmad con el artículo 49 

del Reglamento Interior de este Ayuntamiento lo sometió a 

votación de manera nominal. Presidente Municipal, Mtro. Luis 

Bernardo Nava Guerrero.------------------------------------------ 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “A 

favor”.---------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.---- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “A favor”.--- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez.--------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “A favor”.-------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ana María Hernández Colunga.----------------- 

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Claudio Sinecio Flores.----------------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “A favor”.---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez.---------------- 



 
 

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Claudia Karina Varela Najar.----------------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Pánfila Rosas Montero.----------------------- 

REGIDORA, PÁNFILA ROSAS MONTERO: “A favor”.---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.----------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura Rendón.-------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “A favor”.------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Juanita Elías Solís.------------------------- 

REGIDORA, JUANITA ELÍAS SOLÍS: “A favor”.------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Héctor Julio García Contreras.---------------- 

REGIDOR, HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Francisco Ramos Rivera.------------------ 

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “En contra”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.--------------------- 

REGIDOR, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “En contra”.------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Juan José Ruiz Rodríguez.--------------------- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRIGUEZ: “A favor”.-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 2 votos en contra 

por lo que se aprueba por mayoría de votos presentes de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo que Reforma el Reglamento de 

Construcción para el Municipio de Querétaro, quedando en los 

siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O 

ÚNICO. Se reforman los artículos 2 en su fracción XVI, 43, 262 en 
su párrafo octavo, 268 y 355 en su fracción II, de la SECCIÓN 2. 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA ESTACIONAMIENTO, así como la denominación 
de la referida SECCIÓN 2. REQUISITOS MÍNIMOS PARA 



 
 

ESTACIONAMIENTO, de la fracción II, del artículo 355 del 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, para 
quedar como sigue: 

 “ARTÍCULO 2. Para los efectos… 

I. a XV. … 

XVI. Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Sostenible del 
Municipio de Querétaro. 

ARTÍCULO 43. La persona titular de la Secretaría y de la 
Dirección, de manera individual o conjunta, podrán expedir, 
mediante firma autógrafa, digitalizada o electrónica, a solicitud 
del propietario o derechohabiente, previo pago de derechos que 
corresponda conforme a la Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal vigente, de manera enunciativa y no limitativa: 

I. Constancia de Alineamiento; 
II. Permiso o Autorización para la Invasión a la Vía Pública; 
III. Permiso o Autorización para la Suspensión Temporal de Obra; 
IV. Licencia de Construcción; 
V. Licencia de Obra Menor; 
VI. Constancia de Inicio de Obra; 
VII. Aviso de Terminación de Obra; 
VIII. Dictamen de Uso de Suelo; 
IX. Factibilidad de Giro; 
X. Informe de Uso de Suelo; 
XI. Viabilidad de Uso de Suelo; 
XII. Certificado de Número Oficial; 
XIII. Licencia de Ruptura de Pavimento; 
XIV. Licencia de Fusión; 
XV. Licencia de Subdivisión; 
XVI. Autorización de Proyecto en Condominio; 
XVII. Licencia de Instalación de Anuncios; 
XVIII. Mobiliario Particular en la Vía Pública Zona de 

Monumentos Históricos; 
XIX. Visto Bueno de Lotificación de Fraccionamiento; 
XX. Relotificación de Fraccionamiento, cuando no implique la 

modificación de vialidades o de áreas de transmisión 
gratuita; 

XXI. Resello de Planos de Fraccionamientos y Condominios; 
XXII. Nomenclatura de calles que estén dentro o fuera de 

fraccionamientos autorizados; 
XXIII. Denominación de Fraccionamiento; 
XXIV. Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 

Fraccionamientos y Condominios; 
XXV. Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos y Condominios; 
XXVI. Modificación de Licencia de Ejecución de las Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos y Condominios; 
XXVII. Venta Provisional de Lotes de Fraccionamiento; 
XXVIII. Causahabiencia de Fraccionamientos y Condominios; 
XXIX. Denominación de Condominio; 
XXX. Visto Bueno de Proyecto en Condominio; 
XXXI. Modificación de Visto Bueno de Proyecto en Condominio; 
XXXII. Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio; 
XXXIII. Modificación de la Declaratoria de Régimen de Propiedad 

en Condominio; 



 
 

XXXIV. Venta de Unidades Privativas que requieran obras de 
urbanización o cuando no se originen de un fraccionamiento 
autorizado; 

XXXV. Reconocimiento y Nomenclatura de Vialidades; 
XXXVI. Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 

Vialidades; 
XXXVII. Entrega-Recepción de Vialidades; 
XXXVIII. Supervisión de Fraccionamientos y Condominios; 
XXXIX. Constancia de Conclusión de Obras de Urbanización; 
XL. Porcentaje de Avance de Obras de Urbanización; 
XLI. Entrega-Recepción de Condominios; 
XLII. Entrega-Recepción de Fraccionamientos; 
XLIII. Alineamiento; 
XLIV. Controles de Acceso y Casetas de Vigilancia; 
XLV. Revocación de la Autorización para la Operación de 

Controles de Acceso y Casetas de Vigilancia; 
XLVI. Visto Bueno de Asentamientos Humanos; 
XLVII. Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
XLVIII. Venta y Resello de Asentamientos Humanos; 
XLIX. Cancelación de Fraccionamiento; 
L. Cancelación de Condominio, y 
LI. Extinción de Condominio.  

 
ARTÍCULO 262. La licencia de construcción… 

Para la obtención… 

La Dirección… 

La licencia de construcción deberá… 

Transcurridos los plazos… 

El proyecto de la obra… 

La licencia de construcción incluirá… 

Autorizada una solicitud de las referidas en el artículo 43 del 
presente Reglamento, el solicitante contará con un plazo de 90 
días naturales para recogerla, previo pago de derechos que 
correspondan; transcurrido este plazo sin que el solicitante 
recoja la autorización, permiso o licencia, la Dirección dará por 
cancelado el trámite. 

ARTÍCULO 268. El tiempo de vigencia de las licencias de 
construcción que expida la Secretaría, por sí o a través de la 
Dirección, dando cumplimiento a los requisitos y condicionantes 
previstos tanto en el Acuerdo Administrativo que para tal efecto 
emita la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que deberá 
publicarse en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, como en las 
disposiciones jurídicas previstas por normas estatales y 
federales, será de dos años. 

La licencia deberá estar vigente en todo momento durante la 
construcción, a efecto de solicitar la revalidación si la obra no 
se ha terminado en el plazo de vigencia, se tomará como base el 
porcentaje de avance de la construcción, por lo que el costo de 
la revalidación será el correspondiente al porcentaje resultante 



 
 

de los derechos previstos para la licencia de construcción con 
base a Ley de Ingresos vigente. 

ARTÍCULO 355. Las especificaciones técnicas… 

SECCIÓN 1. TABLA DE CLASIFICACIÓN DE CONSTRUCCIONES. … 

SECCIÓN 2. REQUISITOS PARA ESTACIONAMIENTO. 

I. Número mínimo… 

II. Para el cálculo del número de cajones de estacionamientos 
previstos en la fracción anterior, en las edificaciones 
comerciales, de servicios, mixto e industriales deberán 
considerarse solo  las áreas destinadas para el ejercicio de la 
actividad autorizada en el dictamen de uso de suelo, sujetándose 
a la realización de un estudio de áreas, para su resolución por 
la Dirección. Las áreas objeto de este estudio no comprenderán 
escaleras, elevadores, baños, pasillos, vestíbulos, volados, 
circulaciones y, en general, espacios de uso común; 

III. a XXVI. … 

SECCIÓN 3. a SECCIÓN 20. …” 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente instrumento entrará en vigor al día 
siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones 
referidas en el artículo transitorio anterior.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible para que, en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento, expida y solicite su publicación en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” el Acuerdo Administrativo a que se refiere el 
Artículo 268 del presente ordenamiento. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente instrumento no implica revocación o 
renuncia de las facultades originarias que en materia de 
desarrollo urbano corresponden al Honorable Ayuntamiento de 
Querétaro. 

ARTÍCULO SEXTO.-  Notifíquese el presente a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible.”------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, TERCER 
PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN V, COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 5, Acuerdo por el que se Autoriza el 
Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población 



 
 

de 200 Hab/Ha y Servicios, para el predio identificado como Lote 
número 9, de la Manzana 27, Zona 1, del Ex Ejido Jurica, con 
clave catastral 14 01 001 22 098 009, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 

15 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

presentes de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional 
con Densidad de Población de 200 Hab/Ha y Servicios, para el 
predio identificado como Lote 9, de la Manzana 27, Zona 1, del Ex 
Ejido Jurica, con clave catastral 14 01 001 22 098 009, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, para quedar conforme 
a la opinión técnica referida en el considerando 9 del presente 
Instrumento. 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 
de enero del 2019, signado por la Lic. Erika María Terán Cedillo, 
Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el promotor dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del Acuerdo en comento, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones 
que se generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a 
la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 
momento de su notificación. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos de 
pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al promotor; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en 
el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Una vez que promotor, cuente con los cumplimientos al 
Transitorio PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO 
del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 
considerando 9 del presente instrumento, debiendo dar inicio al 
cumplimiento de las mismas dentro de los 6 meses contados a 
partir de su notificación, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de 



 
 

cada uno de los cumplimientos; en el entendido de que previo al 
cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá 
de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

QUINTO.  Se instruye al promotor, con la finalidad de determinar 
la recaudación del impuesto, para que una vez notificado y 
sabedor del presente Acuerdo de cabildo a través de cédula 
correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días hábiles, remita 
el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo 
elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de 
Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 
el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia 
encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento 
que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada 
y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
mismo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y a 
TRADER´S LATIN AMERICA AMK, S.A. DE C.V.,  a través de quien lo 
represente legalmente.”------------------------------------------ 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 



 
 

V, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 6, Acuerdo por 
el que se Autoriza la Modificación de su similar aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de julio de 2019, en el 
punto 5, apartado III, Inciso 7 del Orden del día. Dio lectura al 
punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos presentes de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la Modificación de su similar aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de julio de 2019, en el 
punto 5, apartado III, Inciso 7 del Orden del día, de conformidad 
con el considerando 8 del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se dejan subsistentes los demás resolutivos y 
obligaciones establecidas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de 
julio del 2019. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles a costa del peticionario. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Secretaría de Movilidad, Unidad Municipal de 
Protección Civil, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, y 
notifique al C. Sergio Borbolla Díaz.”--------------------------- 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
V, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 7, Acuerdo 



 
 

Relativo a la Autorización Definitiva para la Entrega-Recepción 
de obras de urbanización al Municipio de Querétaro, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués, 3ª 
Etapa”, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. Dio lectura 
al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos presentes de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O 

PRIMERO. SE OTORGA la Autorización Definitiva para la Entrega-
Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, 
del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, 3ª Etapa, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico citado en el 
Considerando 10, del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 
días naturales contados a partir de la autorización del presente, 
una fianza a favor de Municipio de Querétaro, expedida por una 
afianzadora que tenga sus oficinas en esta Ciudad, que equivale 
al 10% del importe total de las obras de urbanización, la cual 
garantizará el mantenimiento y conservación en excelente estado 
de dichas obras, por el término de un año, plazo contado a partir 
de la fecha, de la última publicación del presente Acuerdo, en la 
inteligencia de que dicha fianza, sólo será liberada bajo 
autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con 
anuencia de la Secretaria de Obras Públicas y Secretaría de 
Movilidad. 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario 
público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la solicitante, 
quien deberá remitir una copia certificada de la escritura 
pública, debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento, 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales para su conocimiento, en un plazo 
no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación 
del mismo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para que en 
coordinación con la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de 
Administración, lleven a cabo una inspección general al 
fraccionamiento y levanten la minuta correspondiente, que para el 
caso de existir observaciones en la misma, éstas deberán ser 
subsanadas por el promotor; hecho lo cual, se deberá remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento copia del Acta de Entrega Recepción 
del Fraccionamiento.  

 



 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para que en los 
términos de la Fracción XIV del artículo 73, del Código Municipal 
del Estado de Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del 
presente acuerdo, y den seguimiento a las obligaciones impuestas 
en el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
dependencias que deberán remitir copias de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEXTO. El incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera 
de las obligaciones impuestas en el presente Acuerdo, en los 
plazos establecidos, dará lugar al procedimiento administrativo 
de su Revocación. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por 
dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación 
en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días 
entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo de la solicitante.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su última publicación en los medios de difusión referidos.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 20, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Dirección de 
Ingresos, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Administración, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y notifique a la 
persona moral “Bufette Profesional de Construcción S.A de C.V.”, 
a través de su Representante Legal.”----------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, TERCER 
PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN VI, COMISIÓN DE COMISIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Punto 8, Acuerdo por el que se 
aprueban las precisiones de denominación, monto, cambios, 
justificación e incorporación de obras nuevas, así como la 
modificación a la Propuesta de Obra Anual y FISM DF 2019. Dio 
lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 2 abstenciones, por 

lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 



 
 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se aprueban las precisiones de denominación, monto, 
cambios, justificación e incorporación de obras nuevas, así como 
la modificación a la Propuesta de Obra Anual y FISM DF 2019, en 
términos de los considerandos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 así como 
de los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 mismos que forman parte integral 
del presente Acuerdo.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  
  
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social, al Titular del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Querétaro, Delegado Municipal de Santa 
Rosa Jáuregui, Delegado Municipal de Felipe Carrillo Puerto, 
Delegado Municipal de Epigmenio González, así como al Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 

 

 

 

SIN  TEXTO 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 



 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 



 
 

 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 



 
 

 
 
 
 



 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 



 
 

 
 
 



 
 



 
 



 
 

 
 
 
 



 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 



 
 

 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
.”--------------------------------------------------------------- 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día, por lo 



 
 

que le solicitó respetuosamente procediera a clausurar esa Sesión 

Ordinaria de Cabildo.-------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO LUIS BERNANDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del Día de 

esa Sesión Ordinaria de Cabildo clausuró y levantó la misma, 

siendo las 20:39 veinte horas con treinta y nueve minutos del día 

17 de diciembre de 2019 dos mil diecinueve. Buenas noches y 

muchas gracias a todo.------------------------------------------- 

 

 

 

 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 

LIC. DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN 
SÍNDICO MUNICIPAL  

 

 
LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ 

RODRÍGUEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

 
LIC. ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA 

REGIDORA 
 
 
 

LIC. CLAUDIO SINECIO FLORES 
REGIDOR 

 
 
 

LIC. MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ 
REGIDORA 

 
 



 
 

 
 
 

C. CLAUDIA KARINA VARELA NÁJAR 
REGIDORA 

 
 

 
 

 

C. PÁNFILA ROSAS MONTERO 
REGIDORA  

LIC. LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ 
REGIDOR 

 
 

 
 

 
 

LIC. JUANITA ELÍAS SOLÍS 
REGIDORA 

 
 

LIC. HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA 
REGIDOR 

 
 

LIC. IVONNE OLASCOAGA CORREA 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ 
REGIDOR 

 

  
  

 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO 

----------------------------DOY FE--------------------------- 

 


